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PARTE O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia eontinúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
A dm inistración,— Negociado 6.° i

Remi t ido  á informe de las Secciones de Gr ac i a y 
Jus t ic i a y Gober nac ión del Consejo de E st ado  el e x 
pedient e sobre aut or i zac ión negada p or  Y. S. al Juez 
de Hacienda de esa provi nci a p ar a  p r oce sa r  á Don 
Vicente Vá z que z ,  encar gado de la r e ca udac ión  de 
c o nt r i buc ion es ,  por  abusos  en dicho c a r g o ,  ha n 
consul tado lo s iguiente:

«Estas  Secciones  h a n  e x a m i n a d o  el e x pe d i e n t e  
sobre au tor iz ac i ón  p a r a  pr oce sa r  á D. Vicente  V á z 
que z ,  encar gad o por  la A d mi ni s t r ac ió n  de Haci enda 
públ ica de Toledo de r e c a u d a r  las cont r i buci ones  
c or r es pondi ent es  á aquel la provincia ,  po r  abusos  en 
el ejercicio de sus  funciones.

De este e x p e di e n t e  resul ta :
Que en 21 de Novi embre  úl t imo compar ec i ó 

ante el J uz ga d o do Haci enda do Toledo D. F r a n c i s 
co Agui lar  y Gómez,  vecino de aquel la  c i udad ,  d e 
n u n ci an d o  el hecho de h a b e r l e  pasado por  la A d 
minis t ración de Haci enda cu a t r o  papeletas  r e f e r e n 
tes á las cuotas  de co nt r i b uc io n es  en el i ndi cado 
t r i m e s t r e ,  i n c l u y e n d o  en  cada una  de ellas el r e 
cargo de c u a t r o  mrs .  en real , inde bi do  en su op i 
nión por no ha ha bér se le  p res en t ado  p r é v i a m e n l e  
á domici l io á c o b r a r  d i chas  cuot as  el r ec a u d a d o r ,  
según está m anda do,  y que tenía en t endi do  se h a bí an  
pasado i dé nt icas  comuni caci ones  á var i os  c o n t r i b u 
yentes ,  e n t r e  ellos D, Nicolás E s p a r r a g u e r a ,  D. J o 
sé I zq ui e r d o ,  D. José de los I nf ante s  y D. E u s t aq ui o  
Lozano.

E v a c u a d a s  las ci tas  h echas  por  el d e n u nc i an te ,  
Lozano absue l ve  la qu e  le c on c i e r n e  a s e g u r a n d o  q u e  
el r e c a u d a d o r  ó su en car gad o no se lo h a n  p r e s e n 
tado á cobra r  las c o n t r i b u c i o n e s ,  como no lo hicie
ron en el t r i m e s t r e  a n t e r i o r ,  y sin e m b a rg o  s o l é  
exigió e! cu a r t o  en rea!, como lo h u b i e r a n  hecho en 
el úl t imo t r i me s t r e  sino se h u b i e r a  preveni do.

D. José de los I nf an t es  manif ies ta  q u e  la p r i m e r a  
noticia que  tuvo del a s un to  fué l levarle las papeletas  
de recargo que  d e v o lv ió , y q u e  p r e s en tá n do s e  á otro 
dia en el local de  la r ecaudación,  el r e ca u da d or  l la
mó á uno de los repa r t id ore s ,  y como este di je ra  
que no habia av i sad o á i nf an t es ,  el r e c a u d a d o r  r e coció E s  papeletas,  oírooienclolo que  le i i i auuar ia  a 

su casa los recibos,  lo cual no t uvo  efecto.
F i na l ment e ,  E s p a r r a g u e r a  é I zq ui e r do  a bsue lven  

la c i t a ,  ma ni fe st ando oi p r i me ro  que al h acer  en 
la r eca udac ión el pago de su cuota  y el de la señora 
de Joaci te ,  so lo quiso ex ig i r  el r eca rg o,  y o p o n i é n 
dose á ello por  no ha b er  recibido papeleta  de aviso,  
se le exigió u na  grat i f icación de 10 rs. p a ra  los co
misionados ; q u e  e r a  notoria en Toledo la falta de 
r e c a u d a r  á domici l io,  p o r q u e  solo se hacia así  con 
ciertas pe rs ona s;  y el segundo,  q ue  el 18 so e n c o n 
tró en su casa con la papeleta  de c o n t r i b u c i ó n , i m 
poniéndole el r e c a r g o ,  y q u e  al dia s i guien te  se le 
exigieron por  aquel  concepto 15 rs. ,  que el r e c a u 
dador le devolvió por  no h a b e r  q ue r i d o  f i rm a r  el 
recibo y h a b e r  di cho el c o br a d o r  q u e  no se habi a 
dado aviso al testigo.

D. Mariano Moreno y Rubio y D. Domi ngo T o r 
res I sunza a f i r m a n  habérse les  exigido t am b i é n  el 
recargo sin q u e  me dias e aviso ni la cobra nza  á 
domicilio.

Dado conocimiento al pr ocesado de los cargos  
que c ont ra  él r e s u l t an ,  los contesta manifestando:  
que no ha sido r e c a u d a d o r  de con t r i buc ion es  por  
estar comet ido este cargo á la A d m i n i s t r a c i ó n  de 
Hacienda de  la pr ov i nc i a  : q u e  de sde  1855 venia 
haciendo este se r vi c i o ,  y q u e  en tal s upues to  solo 
podia t en er  el concepto de Cajero de d ic ha  oficina, 
cuyas ó r d en e s  se h a  l imi tado á c u m p l i r  e s t r i c t a 
mente como e m a n a d a s  de s u  i n me d i a t o  s uper ior :  
que al e n c a r g a r s e  de  la Caja en S e t i e mb re  ú l t imo,  
cuidó de q u e  no se al terase el o r d e n  es tablecido a n 
t er iormente r especto al modo de ha cer se  la c o b r a n 
za, m e re c i e n d o  su c o n d u c t a  la a p ro b ac ió n  de los 
Jefes de Hacienda,  según  consta  dél acta de la vis i 
ta gi rada po r  los mismos á la Caja en 4 de Di ci em
bre ú l t i mo á v i r t u d  de o rde n del  G o b e r n a d o r :  q u e  
su de ber  como Cajero e r a  solo r e c i b i r  las c a n t i d a 
des q u e  se le e n t r e g a b a n  por  los c o n t r i b u y e n t e s  á 
los agentes  de la cobranza : q u e  la c omuni cac i ón so
lo debe e n t e nd e rs e  con ar r eg l o  á i n s t r u cc ió n  por  el 
apremio de s eg u n d o  g r a d o ,  pues  por  el r e ca rg o  
de 4 mr s .  en  real  no ha y s emej an t es  papel etas  , y 
sí solo los avisos  p r ev i os  fijados en los sitios de cos
t u m b r e  y publ icados  p a r a  e l ' c u a r t o  t r i m e s t r e  de 
1857 en los B o le tines o fic ia les  de 27 de O c t u b r e  y 
7 de N o v i e m b r e  , en  el ú l t i mo de  los cuales  se p r e 
viene que,  pasado el dia 12, se exigi rá  el recargo,  y 
que p a r a  la i mposic ión del mi smo se e x pi di es en  
por la A d mi n i s t r a c i ó n  las papel et as ,  y q u e  s>[ a l g u 
nos c o n t r i b u y e n t e s  no se les exi gi ó,  fué á v i r t u d  
de o r de n de di cha  d e p e n d e n c i a ,  la cual  es la ún i ca  
responsable de c u al qu ie r  abuso q u e  comet iera.

En a t enc i ón á lo ex pues to :
Vista la Real o r d e n  de 2o de J un i o  de 1849,  por  

que se d i s pon e q u e  en las capi tales  de provi nci a,  
donde la cobra nza  de  los i m pu e s t os  c o r re  p o r  c u e n 
to* de las A d m i n i s t r a c i o n e s ,  se es tablezca á domi ci -  

r eca udac ión ;  pero á condición de que,  a n u n 
ciado el plazo d e n t r o  del cual  se h a n  R e p r e s e n t a r l o s  
a§ontes de cob ra n za  á r ec i b i r  de los c o n t r i b u y e n t e s  

i mporte de  sus  c u o t a s ,  los que  dejen de  sat i sfa
g a s  q u e d a r á n  sujetos  á a c u d i r  al p u n t o  don de  
es!é s i t uada la r e c a u da c ió n  á h a c e r  el p a g o :

. Vista la o r d e n  de  la Di recci ón ge n er a l  de  Con
tribuciones , c o m u n i c a d a  á la A d m i n i s t ra c i ó n  de 
Hacienda de Toledo en  25 de  Jun i o d e  1849,  e n  la 
5Ue se p r ev i ene  á di cha  A d m i n i s t r a c i ó n  q u e  v e r i -  
u^Ue á domici l io la c o b ra n za  de  los q u e  así lo h u 

i r á n  solicitado :
Considerando que D. Vicente Vázquez,  como d e 

l u d i e n t e  ó a u xi l i a r  de  la A d m i n i s t r a c i ó n  de Ha -  
l̂euda públ ica  de  Toledo,  debi a l i m i ta rs e  á c u m p l i r  
Pr ietamente las p r es cr ipc i ones  de la A u t o r i d a d ,  
aJo cuyas  ó r d e n es  i n m e di a t a s  se e n c o n t r a b a ,  s i n 

dUeestuviera en su  ma n o el modificar  l o q u e  en ellas 
Pudiera h a b e r  de  abusivo ó d e  i n c o n ve n ie nt e :  

Considerando q u e  no t en i en do  D. Vicente  V a z -  
1  .ez ut ra facul tad q u e  la de  rec i bi r  las c a nt i da d es  
est as Por  Ad mi n i s t r a c i ó n  de  H a c ie n da ,  solo 
traa .Heke r es p o n d e r  de cu a lq ui e ra  exacción a r b i  

que  se h u b i e r a  co met i da ,  s in q u e  la r e s p o n -  
oitót ^  Cajero se e x t ie nd a  á m á s  q ue  á la 
to hi ôs c a u dales  q ue  p o r  c u a l q u i e r  concep-

uub ier an  e n t ra do  en s u  p o d e r ;

Las Secciones o p i n an  pue de  V. E< co n su l ta r  á 
S. M. q u e  se debe c o n f i r m a r  la negat iva  del Go ber 
n a d o r  de  Toledo; y lo acordado.»

Y h a bi énd os e d i gn ado  S. M. la Reina (Q. D. G.) 
r es ol ver  de co nfo rmi dad  con lo consu l tado por  d i 
chas  Secciones,  de Real o rd e n  lo digo V. S. p a r a  su 
intel igencia y efectos consiguientes.  Dios g u a r d e  á 
V. S. m u c h os  años.  Madr id 14 de O c t u b r e  de 1 8 5 8 . =  
Posada He rr er a .  =  Sr.  Go b er na d or  de la pr ov i nc ia  
de  Toledo.

Remi t ido  á i nf or me de las Secciones de Gracia  
y Just icia y Go ber nac ión  del Consejo de  Es t ado  el 
ex pe di e n t e  sobr e au t or ización negada por  V. S. al 
Juez de p r i m e r a  ins t anc i a de Plaseneia  p a ra  p r oc e
s a r  á Fau st in o S á n c h e z , e s t a n q ue r o  de Val de Ob i s 
po, por  a l la n ami e nt o  de m o r a d a ,  h a n  consu l t ado  lo 
s i g u i e n t e :

«Eslas Secciones h a n  e x a m i n a d o  el e x pedi en t e  
sobre autor ización para  p r oc e sa r  á Fa us t ino S á n 
chez,  e s t a n q u e r o  de Val de Obispo,  d i s t r i to  j ud i c i a l  
de P l as e ne ia ,  p r ov i n c i a  de Cáce re s ,  por  s u po n er  
q u e  ha al lanado las casas de  los Regidores  p r i m e r o  
y s e g un d o del indi cado puebl o en el acto de p e r s e 
g u i r  u n  c o n t ra b an d o.

De este e x p e d i e n t e  resul ta :
Que Faus t ino S á n ch e z ,  e s t a n q u e r o  de Val de 

Obispo,  en el dia 13 de Di c i embr e  de 1857 a cudi ó 
á la Au tor idad  local de dicho pueblo p id i endo  a u 
xilio p a r a  r e g i s t ra r  a l g u na s  c a s a s , por  sos pech ar  
q u e  en ellas debia  de e n c o n t r a r  c o n t r a b a n d o :

El Alcalde p r i m e r o  m a n d ó  q u e  a c o m p a ñ a r a n  al 
e s t a n q ue r o  D. Ag u st í n  R o dr i g ue z ,  Teni ent e de  Al
c a l d e;  He rmeneg i ldo  Sán c he z ,  a l guaci l ,  y F r a n c i s 
co Ya re z ,  con c u yo  auxi l io el e s t a n q u e r o  r egi s t ró  
la casa del  R egi dor  segundo,  y al ha cer  la mi s ma  
operación en la del  R egi do r  p r i m e r o ,  se presentó 
con este el Al cal de ;  y h a b i en d o medi ado co nt es ta 
ciones e n t r e  el e s ta n q u e r o  y el Alcalde,  á c o ns ec ue n
cia de  qu e  este pedi a la o r de n  e s c r i t a  ó r es er vada  
pa ra  l levar  á efecto el r e g i s t r o ,  y el e s t a n q u e r o  
exigió q u e  se le p r es tas e auxi l io  por  m á s  q u e  no 
t u v i e r a  or den  especial  de s u s u p e r i o r ,  lo mi smo el 
Regi dor  q ue  el Alcalde h u b i e r o n  de  acceder  á la 
e xi genc i a del e s t a n q u e r o ,  por  lo q u e  se llevó á efec
to el regist ro,  sin q u e  de él r e s u l t a r a  el d e s c u b r i 
mi ento de n i n g u n a  me rc anc í a  de ilícito comercio.

Se procedió c r i m i n a l m e n t e  c o n t r a  F au s t i n o  S á n 
chez por desacato á la a u t o r i d a d  del Alcalde y R e 
gidores  de Val de Obi spo ,  á consecuencia  del a l t e r 
cado q u e  se susci tó  e n t re  ellos sobr e si debia  ó no 
l levarse á efecto el r egi s t ro ,  y se procedió i gua l 
m e n t e  c o nt ra  Faus t ino  Sánchez por  a l l a n am i en to  de 
m o r a d a ,  s iendo este el único pr oce di mi ent o p a r a  el 
q u e  se ha  sol ici tado la autor ización.

E n  at enci ón á lo e x p u es t o :
Visto el ar t .  414 del Código p e na l ,  en el q u e  se

cast iga al q u e  e n t r a s e  en m o r a d a  aiena solo cu an do  o» míñese é o n i ra  ia v o l u n t a d  ne  su m o r ad o r  ; y eí
a r t .  415 del mi smo,  en el q u e  se e x i me  de  r e s p o n 
s ab i l ida d al q ue  e n t r a  en m o ra d a  a jena p a r a  p r e s 
t a r  a l g ú n  servicio  á la h u m a n i d a d  ó á la just icia:  

Cons ider an do  q u e  si Fau st i no  Sánchez se ha e n 
t romet i do  á e j ercer  u n a  a t r i b u c i ó n  q u e  no tenia  
ha bi en d o hecho el regi st ro  con el auxi l io  de  la A u 
t or i dad  local y con las f or mal idades  q u e  la ley ex i 
g e ,  pud o h a b e r  por  su  p a r t e ,  no u n  del i to,  sino á 
Ío s u mo  u n a  ex t r a l i mi t ac io n  ó un  exceso de  oficiosi
d a d  q ue  solo á su Jefe i nme d i a t o  co rr es p on d e  a p r e 
c iar  y c orr eg i r  :

Cons ider an do  q u e  por  má s  q u e  h a y a n  consent ido 
con m á s  ó ménos  r e p u g n a n c i a  en el regis t ro de  su 
casa los Regi dores  1.° y 2.° de Val de Obispo,  al fin 
die ron su c o n s e nt i mi en t o ,  c i r c u ns t a nc i a  q u e  ha ce  
no deba ser  c ons i der ado como al l anami en t o  de m o 
r a d a  el regi s t ro hecho por  Fa u s t i no  Sánchez.

Las Secciones o p i n an  pue de  V. E. c o n s u l t a r  á 
S. M. q u e  se d ebe  c o n f i r m a r  la negat iva  del  Go b er 
nador .»

Y  h abi éndose  d i gn a do  S. M. la Reina (Q. D. G. 
resolver  de  c o n fo rm i da d  con lo co nsu l tado por  d i 
chas  Secciones,  de  Real  o r den  lo digo á V. S. 
p a r a  s u  i nte l i genc ia  y efectos consiguientes .  Dios 
g u a r d e  á V. S. m u c h os  años.  Madr i d 14 de O c t u b r e  
de 1 8 5 8 . = P o s a d a  H e r re ra .  = S r .  G o b e r n a d o r  de la 
provi nci a de  Cáceres.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D E LA G U E RRA .

R e l a c i ó n  de los Tenientes del arm a de in fan tería  del ejér- 
eito de la Península á quienes S. J/. la Peina (Q. D. G.), 
por resolución de 21 del a c tu a l, se ha servido destinar 
al de las islas F ilipinas con el inmediato empleo de Ca
pitán .

D. Eugenio Serrano y de la Cuesta , procedente del 
regimiento infantería de Aragón, núin. 21.

D. Ramón de la Torre y Labairu, procedente del re 
gimiento infantería de la P rincesa, núm, 4.

D. Fernando González y G onzalez, procedente del re
gimiento de infantería Fijo de Ceuta.

D. Ignacio Fernandez y Fernandez, procedente del 
batallón provincial de A licante, núm. 50=

D. Evaristo Picazo y Carrasco, procedente del regi
miento de infantería Fijo de Ceuta.

D. Eduardo Cambronero y Mauri, procedente del r e gimiento infantería de América , núm. 14.

R e l a c i ó n  de los Cadetes del arm a de infantería á quienes 
S. M la Reina [Q, D. G.), por resolución de 21 del a c
tua l, se ha servido promover al empleo de Subteniente 
de la misma arma con destino al ejército de las islas 
Filipinas

D. Eduardo Selva y Alvarez, procedente del batallón 
cazadores de Madrid, núm. 2.D. Eduardo Pita del Corro, procedente del batallón ca
zadores de Segorve , núm. 18.

D. Andrés Martínez y Fernandez, procedente del re 
gimiento infantería de Asturias, núm. 31.

D. Antonio Cánovas y Pozo, procedente del regim ien
to infantería de Asturias, núm. 31.

D. Evaristo Cánovas y Pozo, procedente del regim ien
to infantería de A stúrias, núm. 31.

D. Julio Torres y  Coll, procedente del batallón caza
dores de Chiclana , núm. 7.

D. Enrique Berrero Montenegro y Borras, procedente 
del batallón cazadores de Arapiles , núm. 11.

D. Dámaso Garzón y Lais , procedente del regimiento 
infantería de Borbon , núm. 17.D. Francisco de Paula Mártos y Jim énez, precedente 
del batallón cazadores de Barbaslro, núm. 4.

D. Bernardo Molinelo y Alonso de Florida , procedente 
del regimiento infantería de A frica, núm. 7.

D. Francisco Herraiz y Soldado, procedente del reg i
miento infantería del Infante, núm. 5.

D. Camilo Millan y Villanueva , procedente del reg i
miento infantería de A stúrias, núm. 31.

D. Baldomero Millan y Simón , procedente del regimiento infantería de Africa, núm. 7.
D. Gabriel López de lllana y Carrillo , procedente del regimiento infantería de Murcia, núm. 37.

' D. Manuel Ortiz y O rtuño, procedente del regimiento 
infantería del R ey , núm. ED; Vicente Albalat y  Navajas, procedente del regi
m iento infantería del Rey, núm. 1.

D. Carlos Franco de Lacampa , procedente del batallón 
cazadores de Segorve , núm. 18.D. Enrique Caslnllon y Galan , procedente del bata
llón cazadores de Mérida, núm. 19.D. José Ponte y Llerandi, procedente del regimiento 
infantería de Córdoba, núm. 10.D. José Pinto y García, procedente del regimiento in
fantería de Borbon, núm. 17.D. José del Solar y Maeslre, procedente del regim ien
to infantería de Borbon , núm. 17.
R e l a c i ó n  de los sargentos prim eros del arma de infantería  

del ejército de la Península á quienes S. AL la Reina 
(Q. D. G.), por resolución de 21 del actual, se ha servido 
promover al empleo de Subteniente de la m isma arma con 
destino al de las islas Filipinas.

D. Casimiro D uartey E sleve, procedente del regimien
ta infantería de la Constitución , núm. 29.

D. Pedro Avila y Conejo, procedente del batallón ca 
zadores de Alcántara , núm. 20.

D. Dámaso Garda y G il, procedente del batallón caza
dores de Simancas, núm 13.D. Vicente Gualde y Quevedo , procedente del regi
miento infantería de Extremadura, núm. 15.

D. Esteban López y Palacios, procedente del batallón 
cazadores de Barcelona , núm 3.

D. Manuel Ortiz y Lazo, procedente del regimiento 
infantería de Zaragoza , núm. 12.D. Juan López Carballeira , procedente del regimiento 
infantería de Toledo, núm. 35.D Francisco Domínguez y Prieto, procedente del re
gim iento infantería de Zaragoza, núm. 12.

I). Felipe Adrados y M ayo, procedente del batallón 
provincial de Barcelona , núm. 47.D. Lúeas Montero y Tapia 5 procedente del batallón 
provincial de C ádiz, núm. 37.

1). Francisco Barril- y S a b a té , procedente del batallón 
cazadores de Alcántara , núui. 20.D. Valero Arpal y Olite, procedente del batallón pro
vincial de Segorve, núm. 18.D. Francisco Martínez y Rivas, procedente del bata
llón provincial de Pontevedra , núm. 17.

DIRECCION GENERAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS D E L  ESTADO.

Circular.
Esta Dirección general comunicó á V. S. con fecha 7 

del actual el Real decreto de 2 del mismo por el que 
S. M. ha tenido á bien disponer que se continúen en a
jenando los predios rústicos y urbanos de propiedad del 
Estado , del secuestro del «x-ínfante D. Carlos, de Benefi
cencia é Instrucción pública, de las provincias, y propios 
y comunes de los pueblos, y de las demás manos m uer
tas de carácter c iv i l; en cuyo cumplim iento y  prescri
biéndose en su art. 1.° que las ventas se lleven á efecto 
con arreglo á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 v i l  de 
Junio de 1856, y marcándose en el art. 3.° que se o b 
serven los reglamentos, instrucciones y órdenes anterior
mente dictadas p.ira la ejecución de dichas leyes; la Di
rección no lia creído necesario redactar ni someter á la 
aprobación del Gobierno una instrucción especial, puesto 
que la legislación vigente ya general , ya parcial, ya 
aclaratoria ocurre suficientemente á precisar todas y c a -
das por efecto del estado de suspensión por que ha pasa
do la desamortización desde el 14 de Octubre de 1856.En tal concepto y por lo que hace al verdadero valor 
que hoy tuvieran las fincas basadas antes de la suspen
sión y no vendidas, se ha dictado la Real orden de 3 del 
a ctual, trasladada á V. S. en 13 del mismo, ordenándose 
la nueva tasación de aquellas : y los inconvenientes que 
podrían surgir para la publicación de las subastas se 
han obviado por el pronto con la Real orden de 8 del 
corriente, de la cual se ha dado conocim iento á V. S. por 
esta Dirección en 23 del mismo.Salvadas estas dificultades del mom ento, tiene ya la 
Administración activa expedito el camino para llevar á 
debido efecto el Real decreto de 2 de este m es, atenién
dose á la legislación vigente y á las aclaraciones que 
abraza esta circu lar, y ha sido indispensable hacer por 
consecuencia del interregno de la suspensión de la desa
m ortización, con el fin de evitar dudas, reclamaciones ó 
excusas que entorpezcan las operaciones que deben eje
cutarse.La base de donde tienen que partir las enajenaciones 
de las fincas es el inventario de bienes desamortizables.

Por desgracia este no tiene toda la exactitud que es de 
desear y debiera tener si se hubieran debidamente cum
plido las reglas dadas en la instrucción de 31 de Mavn de 1855. y

Es preciso, pues, que V. S. haga entender á la Diputa
ción, Ayuntamientos, Corporaciones y  demas interesados 
cuyos bienes están declarados en venta, que no solo están 
obligados á rendir relaciones de los bienes que deban 
enajenarse, sino también de los exceptuados por el ar
tículo 2.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, pues así lo 
previene terminantemente el art. 209 de la instrucción de 
31 de Mayo del propio año, lo cual deben cumplir en 
el término de 30 dias, disponiéndose por V. S. la instruc
ción de los respectivos expedientes que justifiquen la e x 
cepción y remitiéndolos á la aprobación de la Junta superior de Ventos.

En este mismo término habrán también los A yunta- I 
mientos de designar la dehesa que necesiten para el pas
to de los ganados de labor, cuya excepción de venta les 
está otorgada por el art. 1.° de la ley de 11 de Julio de 1856.

Y por último , en el propio plazo de 30 dias deberán 
presentar ante V. S. las oportunas reclamaciones los in 
teresados que se crean con derecho á determinados b ie 
nes desam ortizables, ya por cláusulas de reversión , ya 
por pertenecer á patronatos familiares, ya por cualesquie
ra otras causas legales reconocidas por las leyes.

Al admitir V. S. tales reclamaciones exigirá que va
yan acompañadas de las escrituras de fundación, dona
ción ú otros documentos que acrediten la razón en que se funden aquellas.

Recomendará V. S. á los com isionados, para que á su 
vez lo hagan á los tasadores de las fincas, la exactitud con 
que deben recocerlas, medirlas y apreciarlas, expresando 
en las certificaciones todas las circunstancias y acciden
tes ostensibles de ellas, con especialidad su cabida , clase 
y número del arbolado y servidumbres que tengan con 
las fincas colindantes, á fin de evitar que al tomar pose
sión los compradores produzcan reclamaciones por di fe- , rencias con las condiciones de los remates; pues esta Di
rección se halla resuelta á inhabilitar para este servicio á 
lodo tasador que por malicia ó ligereza haya faltado á la 
exactitud de las operaciones que deberán practicar.

Las Administraciones de Propiedades formarán sin excu
sa alguna, en  el término de seis dias, la capitalización por 
la renta de las fincas; teniendo muy presentes los artícu
los 113 al 119 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 
para manifestar las cargas ó servidumbres que tengan 
aquellas; no lim itándose á examinar los inventarios, sino  
consultando los archivos de las corporaciones, los títulos 
de propiedad , si los hubiese, V dirigiéndose á las Contadurías de hipotecas.

Respecto de los anuncios, se ha advertido por esta Ofi
cina general suma variedad en la forma y en las circuns
tancias y condiciones con que están redactados. Es indis 
pensable uniformidad, claridad y exactitud , cuyas cir
cunstancias se conseguirán, á no dudar, atemperándoselos 
comisionados á lo prevenido en la circular de 27 de ágos- 
to de 1836 y modelo que se acompañó con ella. La Direc
ción dirige á V. S. adjuntos dos ejemplares para que sir
van de regla á la Comisión de Ventas de esa provincia: 
cuidando de no omitir el número que tengan las fincas en 
el inventario: y en el caso de que algunas se dividan en 
suertes por efecto de la tasación, dar á cada una de ellas 
su respectivo número de orden entre s í, fijándole en el 
anuncio juntamente con el originario, 
ta n io" §i TfóTÓuú cie Jfa provincia, cuanto" á esta Dirección, 
con la anticipación necesaria para que puedan mediar 
los 30 dias que previene el art. 125 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855 entre la publicación y la celebración 
del remate; en la inteligencia de que s i, como ya ha su 
cedido, la Junta superior se viera en la necesidad de de* 
clarar la nulidad de una venta por falla de esta prescrip
ción , exigirá la responsabilidad administrativa y perjui
cios ocasionados al comisionado ó al editor que hubiera 
dado lugar á ello.La Dirección recomienda asimismo á los Sres. Jueces 
de primera instancia que la duración de las subastas sea 
del tiempo bastante para que el ínteres de los lidiadores 
pueda aumentar las ofertas ó pujas; en ello está envuelto  
el mayor beneficio del Estado y de las corporaciones c i 
viles cuyos bienes se desamortizan; así como que no ad
mitan más protestas que aquellas en que se aleguen v i 
cios legales con relación á la ejecución de la ley , ú otras 
causas que en derecho procedan; pero acreditanto siem 
pre el interesado que proteste su personalidad para ha
cerlo. Igualmente esta Dirección no duda que el celo de 
dichos 'funcionarios les hará adoptar las disposiciones 
convenientes para que tanto la remesa de los testimonios

de las subastas, cuanto las notificaciones de adjudicación 
á los compradores se verifiquen con la oportunidad m ar
cada en los artículos 134 y U 5  de la instrucción de 31 
de Mayo de 1855, cuidando de que los Escribanos no omi
tan nunca el entregar á aquellos la nota del papel sellado 
que deba subrogarse por el invertido en los expedientes 
de su bastas, según previene el art. 146 de la instrucción 
citada.

Las Administraciones de Propiedades cuidarán de no  
demorar la formalizacion de la ventas, liquidando los 
precios de ellas y rebaja de cargas en el término de ter
cero dia que previene el art. 144 de la instrucción; exi
giendo á los compradores la presentación del papel de 
reintegro y las escrituras de afianzamiento en las fincas 
cuyo mayor valor consista en arbolado.

Dos puntos hay sobre los cuales es preciso fijar la 
atención para evitar entorpecim ientos en las ventas y  re
clamaciones ulteriores. La ley de 11 de Julio de 1856 se 
hizo cargo de ellos; pero el corto tiempo que estuvo en 
vigor no permitió ocurrir á facilitar su aplicación. El pri
mero es la subrogación en una ó dos fincas, de los cré
ditos hipotecarios que pesen mancomunadamente sobre 
todos ó parte de los bienes de una corporación. Esta su
brogación, prevenida por los artículos 30 y 31 de la ley 
citada, es preciso que tenga efecto para que lasdema^ fincas 
que queden sin afectar puedan ser vendidas como libres. 
En su consecuencia se servirá V. S., hacer por mbdio del 
Boletín oficial la convocación de los acreedores de esta 
naturaleza para que se presenten en el término de 30 dias 
á hacer la ^designación de las fincas no vendidas que más 
les convenga, disponiendo V. S., en caso de no presenta
ción, se lleve á efecto de oficio, de conformidad con lo 
prescrito en los artículos expresados y en el 27 de la ins
trucción de 11 de Julio de 1856.

El otro punto es la facultad que por el art. 35 de la 
ley de dicha fecha se comete al Gobierno para que 
acuerde la continuación hasta su terminación de los ar
riendos hechos con condiciones , cuya rescisión hubiere 
de ocasionar quebrantos. Las oficinas de H acienda, pues, 
necesitan saber las fincas que se hallan en este caso; y  
ni las Administraciones de Propiedades del Estado ui las 
Comisiones de ventas pueden tener noticia a lguna, por 
cuanto las corporaciones civiles continúan en la posesión 
de sus bienes. Esta circunstancia hace necesario que, pu
blicada en venta una finca escriturada en arriendo con 
condiciones especiales de plazo largo , indemnizaciones ú 
otras análogas, los llevadores de ella presenten ante V. S . 
su reclamación, acompañada de la escritura de contrata
ción dentro de los 30 dias anteriores á la celebración de 
la subasta, suspendiendo entónces V. S. esta , y rem itien
do el expediente á esta Dirección general.

Y por últim o, este Centro directivo encarece á V. S. 
la necesidad de que su autoridad vigile sobre los impor
tantes trabajos que están planteados para el descubri
miento de b ien e s , tanto detentados por particulares á las 
corporaciones, cuanto sustraídos por estas á la acción de 
las leyes de desamortización. En uno ú otro caso es cu es
tión de moralidad administrativa el obtener los resultados 
que el Gobierno se ha propuesto. Nádie tiene derecho á 
utilizarse de ios bienes ajenos; nádie lo tiene tampoco á 
sobreponerse á la ley. La acción protectora del Gobierno 
debe velar por los intereses generales; y com prendiéndo
lo V. S. a s í , no podrá ménos de facilitar á los agentes 
especiales que al efecto están nombrados por S. M. todo 
el apovo d& su autoridad para que puedan cumplir con  cion de 2 de Enero de 1856.Esta Dirección general confia en el celo de V .S ., en  
sus conocimientos y actividad; cuenta igualmente con la 
cooperación que prestarán los representantes en esa pro
vincia de la Administración activa de los diversos ramos 
que deben concurrir á las operaciones de la desamorti
zación , y  espera asimismo que, tanto las corporaciones 
cuanto los particulares que en cualquiera sentido estén 
interesados en e lla , coadyubarán á facilitar su ejecución, 
siendo la autoridad superior de V. S. en esa provincia la 
que apreciando más inmediatamente el exacto cum pli
miento de los deberes que á todos y á cada uno de ellos 
impone la legislación, velará por que esta se cumpla re
moviendo cuantos obstáculos se presenten á fin de secun
dar la idea de S. M. y del Gobierno expresada en el Real 
decreto de 2 del corriente. Sírvase V. S., pues, disponer 
que la presente circular se inserte en el Boletín oficial de 
esa provincia para que las observaciones que comprende 
lleguen á noticia de cuantos en su cumplimiento se hallen 
interesados.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Oc
tubre de 1858.=L uis de Estrada.==sSr. Gobernador de la 
nrovincia de.....

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P Ó S I T O S .  E S T A D O  D E S P E R A C I O N E S .  .  3 .*  sem ana  DE octubre DE 1 8 5 8 .
E S T A D O  abreviado  de las operaciones practicadas p o r  la  A dm in istración  de la  Caja en la tercera  sem ana de l m es de Octubre de  1 8 5 8 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

A  E X IG E N C IA S RECIBIDO DEVUELTO EXISTENCIA
U Ü r U M l U a  e n  f i n  d e  l a  s e m a n a  t , , t a > EN LA SEMANA DE e s t eANTERIOR. DURANTE LA ACTUAL. 10 T A L  ESTADO. EN F,N “ E LA SEMANA<

EN METÁLICO V CUENTAS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.
N ecesarios...................................................................................................  61.249.361,23 493.972,29 61.743.333,52 152.505,53 61.590.827,99

Reintearables de ¡T r ss fe r ib le s .............................................  3.455.882,83 109.000 3.564.882,83 276.500 3.288.382,83
í l  c o n ta d o . > T ntrasferih lfis......................................... 2.365.841,01 108 000 2.473.841,01 102.339,14 2.371.501,87
f \  . , t T r a scr ib io s  .....................................................  272.300 29.700 302.000 29.300 272.700i= ]  n (3laz.ii iiji». | jn f.rasferib les. .   ...........................................  19.000 . .  19.000 . .  19.000
E { ____  I0 e d i a O t e i Trasferibles . -  90.153509,78 2.159.642,46 92.313.152.24 2.689.984,20 89.623.168,04
5 j a v ¡s o .................. i In tra sfer ib les ...........................................  19.898.179,81 1.114.200 21.012.379,81 220.884 20.791.495,81
* f  ,rle contado p r o c e d e n te s  de in tereses y d iv i.[ upndns 1.666.426,26 . .  1.666.426,26 36.220 1.630.206,26
Provisionales' para su b a sta s  ‘.7 \7 .’ .’ ! 7 77  ’ ‘. '. 879.057,45 413.617,70 1.292.675,15 407.822,50 884.852,65
Cargas esp irituales y fem p ora les.....................................................  6.085,21 . .  6.085,21 . .  6.085,21

T otal d<>. lo s  d e p ó s ito s  en  metálico 179.965.643,58 4.428.132,45 184.393.776,03 3.915.555,37 180.478.220,66
Cuentas corrientes con ín teres.  ............................................. 5.344.744,82 1.153.460,49 6.498.205,31 1.086.660,05 5.411.545,26

Total general del m etá lico ....................  185.310.388,40 5.581.592,94 190.891.981,34 5.002.215,42 185.889.765,92
D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S . ™

N ecesarios   347.631.255,32 6.488.786 354.120.041,32 684.000 353.436.041,32
.T r a s f e r ib le s .............................................  360.018.737,74 3.548.942,99 363.567.680,73 7.842.000 355.725.680,73

V olúntanos •• 11ntrasferib les ...................... 113.770.567,14 130.000 113.900.567,14 300.000 113.600.567,14
Provisionales para subastas ................   21.303.366,50 500.000 21.803.366,50 4.972.000 16.831.366,50
Cargas esp iritu a les y t e m p o r a le s ,, . . .  ..............  . . . . . . .  183.000 . .  183.000 . .  183.000

Total de los depósitos en pap el  842.906.926,70 10.667.728,99 853.574.655,69 13.798.000 839.776.655,69
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos v en ci

m ie n to s   .....................................................................................
Total g en eral de efec to s.........................  842.906.926,70 10.667.728,99 853.574.655,69 13.798.000 839.776.655,69

* I METÁLICO PAPEL. | D A T A .  I METÁLICO. I PAPEL.

Existencia en Caja al finalizar la sem ana anterior. 11.434.516,41 842.906.926,70 D epósitos devueltos . . .  . ......................................................  3.915.555,37 13.798,000
ídem en  b illetes nom in ativos.........................................................  . .  133.700.000 Pagos por cu en tas co rr ien tes........................   1.086.660,05

ÍXTPt>t7c a c  Intereses de d epósitos y  cuentas corrientes satisfech os. . .  - ..................... . . . . . . . . . . . ..................  91.011,70
D epósitos r e c ib id o s  en  lasem ana de esteesta d o   4.428.132,45 10.667.728,99 in tereses y  d ividendos de efectos depositados sa -
Entregas en cu en ta s c o r r ie n te s ...............................................  1.153.460,49 . .  t i s f e c b o s . . ........................................... .................  . . . . . . .  54.120
Intereses y d iv idendos cobrados procedentes de Tesoro público. —/ D e  su p lem en tos por depósitos

efectos en depósito .................................................      •• Entregas al mis- \ y  cuentas corrien tes...................  2.179.372,31
-r /D e  su bven ción  para pago de mo por cu en ta ) De b illetes n om inativos d e -Iesoro publico.- l [n te r e s e s .....................................    19.804,19 . .  co r r ie n te ........... ' v u e lto s ..................................................
«ec ib id o  del m is- J^e SUpiem entos por depósitos y C artera...................  Efectos co r r ie n te s ...........................

mo por c u e n ta !  cuentas c o r r ie n te s .. ....................   465.210,53 . .  -----------------------------------------------
011 ,e n  6 ........... 1 De b ille te s  n o m in a tiv o s   • • 500.000 S u m a .   . ...............................  7.326.719,43 13.798.000C a rtera .....................Efectos co rr ien tes á cobrar en

d iv erso s v e n c im ien to s ............................ •* *• M ovimiento de fondos. — R em esas d atad as.................
. « r a í  . « i  /y? 00*7" w /  íírr «a E x isten cia s en las Cajas al finalizar la sem ana  10.174.404,64 839.776.655,69....................... , ...........................  17.501.124,07 987.774.055,69 Wem ^  biUe(es norainw livos................... ...............................................  134.200.000

Movimiento de fondos.— Rem esas cargadas _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _
17.501.124,07 987.774,655,69 17.501.124,07 987.774,655,69

Madrid 23 de Octubre de Coafodor» P* Nicasio M i r a n d a , B . V * E l  Director general, José María Escudero.
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Alicante. .................. - ................................. ........
Altéa.............- .............. ....................... ..........
Denia . .'........................ . . .  .
Jabea .................................... : ..........  . . . .
Torrevieja............................................................
Barcelona. . . .  —  .................... .......................
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69.819 174.224

Por las introducciones de los nueve meses 
anteriores, según los estadosTpublicados.. 87.558 ¿70.502 358.080 990 i .270 2.260 12.75a 5.266 18.019 ¡ 330 3 3 u 84.7?>o 38.566 123.646 1 i 393 •1 ó 65 lí 87.893 72 559 •100.452

j
¡ 995.574 1 44 0 4 50 2.436.024

1
J 2.728.717 2 087.483 4 816.200

87 558 -291.451 379.009 990 -1.270 2.260
i

14.193 5.426 19.619 i M 3 0 330 85.010 39.426 124.436 ¡ i 39o 
¡!

1.465

Jj..... ■ 

i! a*.299
¡i

72.052 j 103,858
i

j -i.027.958 i. 01 4.7 91 -2.54 2.749 ¡¡ 2.833.1 ¿2 
||

2.157.302 4,990.42 a

NOTA. P or  las A d u a n a s  de la B i l b a o , C o r u ñ a , H u e l v a , B i b a d e o , Gijon y Vigo no se ha hecho  n i n g u n a  in t ro d u c c ió n  en la p r e s e n t e  q u i n c e n a ,  y de las de  C á d iz .  
M adrid  23 de  O c tu b r e  de  1858 « E l  S u b d i r e c to r ,  Jefe d e  la secc ión ,  R om ualdo  López Ballesteros, =AL° B .°~ E 1  D i r e c to r  g e n e r a l , L, N. Q u in tan a .

Castellón é islas Ba leares no  se h a le?-ibido la d o cu m en tac ió n .

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA
Departamento de Emisión. Teneduría del tiran Libro de la Dirección de la Deuda publica Mes de A g o s to  de \ 858,

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y por conversiones en ei expresado mes que 
se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta , según lo dispuesto en la regla 23 de! art, 48 ue la Real instrucción para el régimen 
de estas oficinas de 31 de Diciembre da 185!,  y cuya publicación se hace para que ¡os interesados puedan re c lam ar , en el t é  ¡m 
no de 30 dios, cualquier crédito nominativo de los correspondientes á e d a  demostración, en el concepto de que, pasado que sea este plazo 
la .Junta procederá á la quema pública y son á saber-

N ú m e r o

de

d o c u m e n to s ,

r a m o s  d e  q u e  p r o c e d e n

Capita les

R eales vellón.

Capital  izables .

Reales -vellón.

INTERESES.

No cap i ta l izab le? .

R eales v ellón .

E n  Deuda 
a m o r  tiza ble.

Ideales óellon.

'

TOTAL.

Reales ee llo n ,

Clero r e g u l a r . ............ ................... .............. .................................................-
Id e m  s e c u l a r . . . .  ............................. ...................................... .
P roduc to  de  a t r a s e s .  . . . . .  ................................. ...........................
Inu t i l izac ió n  de efectos . . . . . .  • • -
Efectos recogidos al c le ro  s e c u la r  , coi r a d ia s  N c . .........................

Id em  del m a te r ia l  del Tesoro  . . . . .  . - .................. ..
Idem de] p e r s o n a l ........................................................... ..............................

525.213.92 
1.485.466 

204.690,29 
467.917,42 

5 802.599,82 
93.000 

2o 2.153.4o 
10.276.318,12

61.471,43

240

166.807.20
592.989,72 4.906.541,7}

525.453,92 
1.435.466 

204.690.29 
634.724.62 

1 1.363,602 68

252 i 53,45 
1 0.276.31 3¡ I x

3 í 057.7o0.63 
101.473.764 87

C o n v e r s i o n e s . ................... ...... , , . -, .............- ............ ..
¿8.329.7 46,57 

100.533,508,21
61.471,43 
75.719,45

760.036,92
546.320,48

4.906.611 7-|
318 216,73

128.863.254,78 137.19*0,88 1.306 357,40 5.224,758,44 135.531.561.30

4
6

i .377 
15 
78

2

22
2

13
69

:í
389

35
96
82
60
12

8
4 fi

i
3.623

AM ORTIZACION PO R  PA G O  DK D É B IT O S.

R en ta  del 3 p o r  100 co n s o l id a d a  i n t e r io r . .  - .....................
Idem  id. d i fe r id a  i d . . .  ............... .. - ........................................... ..
I d e m  id. e x t e r i o r .................. .................... .. . . . . . .
Idem  del 4 po r  i 0 9 ....................................................  .........................
Id e m  del  5 p o r  100 i n t e r i o r .....................................................................
L.ámínas de  partícíi'.es legos en d iezm os p o r  ( 'apílales rec o n o 

c idos .............................. ............................. ....................................................
Idem por  renta.-, no p e r c ib id a s ........... ............................... . . . . .
Id em  por  in te re ses  de  c inco  sextas p o r t e * . . .................... ..............
Ya!- -- etaistTi<Lmr>s . . . . . . . .  . . . . ............................................. .. .
IJet ii  no conso l idados .  . ......................................................................
Deuda corrien te-  'al 5 por i O^ á  papo! n e g o c ia b le ........................
íd em  id. no negociable .- . ............................ .... ...........................  , . . .

Id e m  am o r t iz a  b le  de p r im e ra  c lase  ., ■ . - - .................
Idem  id. de se g u n d a  i n t e r i o r .......... . . ..................................... .. .
I d e m  id. e x t e r io r .............. .. . ....................  ............  . .
A cc iones  de  c a r r e t e r a s ............................................-  — ........................
D euda del m a te r ia l  del Tesoro  p r e f e r e n t e  con  í n t e r e s . , ..........
Id em  no p r e fe re n t e  con id .  . . . . . . .  ...................................- , . .
ídem id. - ín i d . . .........................  ..............................................
Idem  Mo in fe re s  p r o c e d e n te  del  p e r s o n a l .............. • . . . . . . .

10.000
220.000

13.670,68
1.096.659,16

248-602,10 
I 680.435,12 

17.642 40 
9.788515 

106.918,17 
3.482,59 

4.342.362,98 
234.613,94 

4.802.392,55
3.130.000
1.840.000 

93.000
1 84.969. í 9 
212.983,96 

4.900 
10.578.0 24 88

7.080,49
49.273,24

5.1 ! 7.7 0

210
18.930

I 41.420 
5.879,95 

589.38 7,18

í.213,69

3.496,14
4.903.045,57

10.210 
238.930 
141.420 

26.630,17 
1. / 35.3 i 6,58

248.602,40 
i 680.435,12 

17.642,40 
19.119,74 

106.918.17 
6.978,73 

9,245.408,55 
234,613.94 

i . 3 0 i . 3 9 2,5; > 
3.130.000 
1.8 í 0,000 

93.000 
184,269,49 
3 I 2 .9 s í ;u b  

4.900 
K> 578.024.83

5.94-4 28.329.746,57 61.471,43 760.036.92 1,906.541.71 34.057.796.63

108 
231 

1.377 
104 

' 1.50 
1 37 
226 

43 
2 
1

. . ... ~..

35o 
1 DO

: 2 J 4 2

AM OR TIZA C ION POR C O N V E R SIO N E S .

R e n ta  del  3 po r  i 00 con-mlidada in t e r io r . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  id. e x t e r i o r . ............................................... .. • . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem d iferida  id .............. . , . , ............................. .. . ............
Idem  dei í po r  1 0 9 . .............. ....................................................................... ¡
Id em  del 5 po r  100 in te r io r  . . . . . . . . . . . . .  . . .  .................. ;
Idem  id. e x t e r i o r ..............................................  . ..................................... ..
Lám ina*  de P, L. en d iezm o  p o r  ca p i ta le s  r e c o n o c i d o s .
Idem  id. p o r  r e n t a s  n o  p e rc ib id as .  .......... .. . . . . . .
ídem  id- por  in te re ses  de cinco sex tas  p a r t e s . . ..........................
Deuda p rov is iona l  nego c iab le ............................. .. .....................................
Idem  id. no negocLduo ................................................................... .. .
Idem c o r r ie n te  ai 5 poí 190 n e g o c ia b le .....................................
Idem  id. no  negociable .  • ..........  .......... ..................
f iarpeta* J e  o b ras  p ú b l i c a s ......................................... ...........................
Accione* de í e e r o - e a n 'd m ..................... ...................................................

726.7 ¿5,47 
9 .186.695,49 

18.856.000' 
389.400,27 ' 
642.038,54

24.916.617,98 
2.478.791.59 

9 4.4 9 4 J  2 
! 58,33 4318 
j 4 i .07 1,77 
j 5.0CO 
¡ te 338 
: te ‘G2.000 
j uno ono

L..... ..........

I l u On i d . mHOt

' 35.953.42 
39.766,08

7i>.711») 45

132.849,3 2 
392.471,16 

21.000

5',6 3 20, te

170.04 i .15 
148.175,58

3 18 .2 1 6,73

726.725.47 
9.186*695,49 

18.856.000
508.203,01 

1.074.275,73 
2! 000

24.9 í 0.617.98 
2.478.7 91.59

9 4,494.12 
38.334.9s 
4 4.07 í .77 

i 75.04!, 15 
te  tete .tete

42.9 42.00*'* 
200 000

101.473.76.4,87

5 944 

2.8*2

' ;  RESUMEN.

i Arñortizaf'Hm pur [i.-ig/* «le *tebdi:r .......... 28 329.746.57 

1 00.533 -'.Ote* i

61-471,12 

7 R 7 I 9 ;4 i,

760 036,92 

546 320,48

4 906 541.7 i 

318 216,73

J te 057.796.63

101 W3 .h i .67

9,736 * 128 868.254 78 137.190,88 1 306.357,4u 5 224.758,44 135 53 1.561.50

Im p o r to n  llo : e x p re sa d o s  oefic, mil ' etc* íentoc oelienta y >m d . > m i m e n t 1:t ntiílatl l.,lal de cit-nto ti «‘iiit.i y r inco  millunes (.luinu-nlos tn - in la  v n n  ¡uil <iiium;ulo... s ^ p n i a  v
r e a le s  einonem-a c é n t i m o s , a < ¡enh> veMnlioelm millonc.7 o jiocicnro , sr‘ren ta  y t re s  m q  rióse*, en tes cmct.ienta v cu a t ro  rea le s  se ten ta ¡ v ocho cén t im os p • > r * ‘ a ¡ i 11 a 1 (* s ; (-1 e \ 11 n
t r e m ía  y siete uní c ie n to  nóvente,  rentes  ochen i.? v ocho cécdimos p o r  inte.e.-■*ea capita l iza  bles al t res  por  c ie n to :  un  millón t resc ien tos  se is mil í resc ienfo ;  ci nCuenta v teetp r<vi...
les una reñía n ín t im o s  por  los no r a p i t a l í z a b l e s , v cinco n i í l 'one tm hvroeufos vein te  v c u a t r o  mn¡ se tec ien tos  c im m en ta  y ocho  rea les  c u a re n ta  v o u a tm  cénlMoos ñor  lúa de henm ,
amort.iz.able; a iVirtiemio q o e  la ILu-la  am ort izadn  c : la admitir?a en  oavo ríe «DDuim: por  tocio.-, 
lia reso ltado  ¡ i o las hquiih’cí'ionits.

Madrid 16 de  O c tu b re  ue 18§8'*-íh'Y-.'-nal J e  UiTu-:-*?a —-65,0 m¡ m f .T v e n c j o n , José «le A Jaro.-"

eoíD'epf.-os, p o rq u e  de la p re se n ta d a  á la c 

~Y ü B .Roda.

ouv e rs io u  ha dado i* «iquivahmiu que

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL D E  C O N SU M O S
CASAS DE MONEDA Y VENTAS

El I i ri 19 de  D i c i e m b r e  p r ov i n e »  •••>-- «e l e t e  rá  u t e e d u  
"próhtrM"f*n L r C m rv  fte A tened"  d é  ^ e g o v ia  p a r a  c o n t r a t a r  

6 .ROO 3 i ' t \ ibas  rl > c a r b ó n  d o  p n m  q u e  -m i n e c e s a r i a ' :  pa  -
'Fíj* ¿♦í* fcl.il y. ¿í- i¿*¡f3f4ÍvL'.: Í > ‘ »r-l ! ••■' • • 5 í! : •") ¡i*'í;
pD-ADúm . , i i ]V| i’i h» ¡i’i i \ ¡¡Vi f :sí i i»H •*?>!•' di' -i i >,■

Fi | >1 * de c o n d ic io n e s  so halla  de m anif iesto  en d i 
cte» em ab lc r im ienh»  v en  osla Dirección gañera! .

! a s  p r o p o s i c i ó n * 2* :;e p r e c i n t a r á n  a r r e g l a d a s  ni m o d e l o  
s i g u i e n t e :

<<FJ q u e  s u s c r ib e  , e n t e r a d o  del pliego de cond ic ione^  
p a ra  c o n t r a t a r  6 .000  a r ro b a s  de c a r b ó n  de pino para  d i 
cho e s ta b le c im ie n to ,  se c o m p ro m e to  á cu m p l i r la s  y e n 
t r e g a r  las 6 .000  a r r o b a s  de c a r b ó n  do p ino  al p rec io  de 
p o r  te t ra  ¡ r s  vn. cada a r ro b a .

F e c h a ,  Firma y domicilio.)*
<n • q  t i * ? t  4 u r  m  ?•i ? b  ? ?  d i i  í>ane^

%h Siynáencír^fc .

:

ADMINISTRACION DE CONSUMOS V ADUANAS
DE MADRID,

Debiendo  p ro c e d e r  esta A dm in is t rac ió n  á r o n t n i t e r  en 
lici tación los l i b r o s é  im p re so s  pa ra  se rv ic io  de los F i e l a 
tos de  co n su m o s  de  esta  co r te  en el in m e d ia to  año de 
1859 ,  con fo rm e al p r e s u p u e s to  y {diego de c ond ic iones  
ap i  oteados po r  Real o rd e n  de  4 5 de este  m e s ,  se  a n u n c ia  
■para co n o c im ie n to  del  p úb l ico  q u e  la subasta  h a b rá  de 
c e le b ra r se  el d¡a 26 de N ov iem bre  p ró x im o  á )-o- «lorv- de 
¿ a m a n a r í a ,  op el edificio que  ocupa h  m ism a VLnteL • -
f r a e í o a , caite de  Y a t a t t i a )  a a to  el A<ir¿»nkiM*

doi del ram o y ei Oficial p r im e ro  lu tm  ven tor  , con  asm 
tencia  riel E sc r ib a n o  de R e n ta s ,  s i r v ie n d o  de tipo la can 
tídad de Ñ3 0 4 i  rs. vn á q u e  a sc iende  el p r e s u p u e s to  q u e  
con el [diego de condic iones  va ex p re sa d o  y lo** m odelos  
o o r re s p n u d ie n te s  es ta rá  de  m an if ie s to  en  es ta  oficina no  
a d m i t ié n d o s e  p o s tu ra  qu e  exceda de a q u e l  tipo

Los lioitadnr* s d e b e r á n  p r e s e n t a r  su s  p reposic iones ,  
a r re g la d a s  al a d ju n to  modelo, en  pliegos ce r rad o s ,  iuoU i-  
vendo  en  ellos d o c u m e n to  q u e  a c re d i te  h a b e r  c o n s ig n a 
do en  la Faja g en e ra l  de Depósitos la c a n t id a d  de 1 . ' 0 0  
ceaUs cibui i vos en  g a r a n t í a  de la r e sp o n s a b i l id a d  q u e  
pueda a f o e b r U s , p r e -e n ta o d o  a d e m a s  el r e m a t a n t e  p e r 
sona q u e  a satis facción d • la A d m in is t r a c ió n  afiance el 
c u m p l im ie n to  del c o n t r a to  por  e s c r i tu r a  pub l ica ,  q u e  o to r 
ga rá  en un¡on de aquel  a n te  e! E sc r ib an o  de R entas  - d i -  
chos pliegos se ad m it i rán  d u r a n t e  la h o ra  p r e c e d e n te  á la 
des ignada pa ra  la suba s ta  en qu e  se a b r i r á n  y  p u b l i c a r á n  
las p roposic iones  po¡* el o rd e n  do su p re se n ta c ió n  . a d j u 
d icándose  el r e m a te  a fava.tr del que  h u b ie s e  h ec h o  la 
m ás  ven ta josa ;  v en el caso d e q u e  a p a rec ie s en  dos  A m ás 
proposic iune-  ig u a le s ,  se a b r i r á  s e g u id am en te  n u e v a  li
ci tación  e n t r e  ios que  los su s c r ib a n  po r  té rm in o  de m e 
dia, tea a . ouap an d o  el reñ ía te  por el q u e  más la m ejore 
Los e;o tas He »>ago ó d o c u m e n to s  de depósito  q u e  h u b i e 
ren  p re se n ta d o  los l i d ia d o re s  les se rá n  devue l tos  al t e r 
m in a r se  la suba s ta  , re se rv a n d o  la A dm in is t rac ión  el q u e  
o ' r e s p o n d a  :d r e m a ta n te  hasta  q u e  haya c u m p l id o  su  
compromiso..

Madt id T i  de O c tu b re  de 1 858 .— M anuel  L indad.

\ fnrfeh  de proposición  
El qu- susCiibo so ohhga  á c o n s t ru i r  ios l ib ros  e im 

presos po ra  se rv ic io  de los F mi a (os de consum os de esta 
e<u te p u ei ano  de 1 R59 , con su jeción  al p r e s u p u e s to  y 
pliego de  cond ic ione-  fo rm ad o  por F¡ A d m in is t r ac ió n  del  
r a m o  en la can t idad  de re. v¡¡ . . .  . , (por  le tra]

M adrid  . . de , . . . . . . .  de -1858.

fF i rm a  en te ra . :

TUNTA DE LA D EU D A  PU BLICA .

> • i n t e r e s a d o s  q u e  á .“« m D n u a e m n  s e  os. p r e s a n ,  a e r e e  - 
di r e s  al E s t a d o  p o r  d é b i t o s  p r o c e d e n t e s  d e  la D e u d a  
d c ! ---r- o e-l m o t e e n  a r u d n y  ¡»m .-.o o p.., m o  h o  d e  p e r 
s o n a  • -u to r i /a d --  4Í c i é —o e n  i a f o r m a  q u e  p r e v i e n e  la 
Üe.d m m - n  ib- ■% 3 d e  F c h r e r o  d e  1 85 6  á ia i c s o a j t ' i a  d e  la 
í t e r e e e m e  .■•.onoavil d e  i a D u n d a  , do  d i e z  a t r e s  e n  ios d í a s  
no  fe) i s d o s  . á r e c o g e ;  im, c r é d i t o s  d e  d ic h o  D e . id a  q u e  
m  Ivui - •m oit lo  -i v i r t u d  do  te s  ! i rp*í d a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  
p o r  ‘r r  respeetivm-- oHcír,a..s d e  D aC iendn  p u b l i c a  ; e n  m 
con  ' c p m  di- q {■-.•' n c ^ v i a g u o i t e  h a n  d o  o b t e n e r  d e  i D e -
p a r l a m e n t o  d a  L i q u i d a e m n  b< f a c t u r a  q u e  a c r e d i t o  su
p e r s o n a l i d a d , p u r a  lo cua!  h a b r á n  d e  m a n i f e s t a r  el n ú -  
okp.r-a: do s a l i d  d o  s ;m  < e s n e ! ri v a s  l i q u i d a c i o n e s .

N ii ni e r o  
de su lid a
de las h-  \on ihce s  de los iu lc i ; ■••id¡ s
guidacio-

BA L EA R ES

6fT 0 4  D. G a b r i e l  B a l a g u e t  y  B a s t a r á .
fiUUfj  D. P a b l o  C a r r e t e r o  y P o m a s
64306  D. P e d r o  .Anton io  F i s u e r a .
64307 D. T> e Forrer .
6 4 3 0 8  D.  M i g u e l  F e n v r .
61309  D. P e d r o  J u a n  M o s t r é
6 4 3 1 0  D. Jo sé  N ifo  v O les .
64:31.1 D. J o sé  P o n  ¿"y C u r s a c h
643 1 2  D. A n t o n i o  R iT.7.as

RA UCELOMA •

64313 Sr. Marques de A los.
64314 D. A n t o n i o  B e n t r e s í í .
64 3 1 5  D. A n t o n i o  Cosía
64316  n .  M-'-gin Culi.
643 1 7  D A n t o n i o  G a l le g o s
643 1 8  D. José  M ar ía  G a te l l .
643 1 9  D. V ic en t e  IJurf  alo.
643 3 0  D. V e n t u r a  i u ñ e t .
64321 O J u a n  M a r q u e s .
64322  D F r a n c i s c o  N a v a r r o .
64323  U lo se  M ar ja  Q u i ja n o .
64324 F» . l ac in ia  S o le r .
64320  D. P a b l o  T o r r e n t .

í.EON.

6*u26  D M a r i a n o  B lanco .

’r'Al r  i A

64327 i> F ranc iscr ,  A n tó n
64328  D oña  M a n a  A n to l im
6 4320  D Mugue! .Apar icio.
íG T J e  i). P e d r o  A t l .-
643 3 ]  D oña  A n g e la  B lanc , .
6 * 3 3 2  Id S i m ó n  B e n i t o .
64333  Doña  A n t o n i a  B? in g a -
6 i3 3 4  D oña  M a n a  Rasa lio.
6 4 3 3 5  D. J o sé  B a l d o  r á b a n o .
6:1336 O. D o m in g o  BaInd ios
64334 D A n d r é s  B a r r a c a .
o i 3 :>S i) IT-qup B enito .
64339  Dona Fc resa  Alon.s») G ue v i l la s .
6x34-6 r r  S a n t i a g o  C re s p o
64341 Don i -luana Cinco.
ñUifc g i.» i¡,¡ ihdip  ; 16‘ba l ios .
64343  D. Jo e  l-élix.
‘14344 i), -hian del Diego.
64345 D. Manuel F e rn a n d e z .
64346  Do ñ a  M a n a  F e r n a n d e z .
64347  Do ñ a  J o a q u i n a  F r a n c o s .
6434K 0 .  F r a n c i s c o  F e r n a n d e z  R a d a .
6 4 3 4 :j D oña  Mari;- E s p e r a n z a  G o n z á le z .
6 4 3 5 6  D o n a  M a r í a  H e r n á n d e z .
6435  í D. Z a c a r ía s  Ya r io .
6430Ü ' p o n a  F r a n c i s c a  i z q u i e r d o .
643 5 3  i). B e n i to  L ó p ez  Z u a zo
6 j 3.>4 D. U r b a n o  - A m e l i a ,  y A d e la id a  M a r t ín e z  de l

R i n c ó n .
64 3 5 5  D/)ña fí- rego.ua M a r t í n e z
64336 D o n a  Mica- I ? Mai’t.f.i
6 i3 s í i  ¡ ) f J u l u t u  UcRW dóf,

'• i l iu ,
;p. m .  ¡i.^ c iu tab im  de los in te re sa r^ :

.o • iO
ii.es.

643 5 8  D. i oí n a  6 Fe laez.
613 5 9 D o ñ a V i a r  í a , R o d r i g u e r .
6 4 3 6 0  D o ñ a  M a n a  R n e s g a s
6 4 3 6 Í D Pan to : ;  R u izo  N a v a m u e l .
6 4 3 6 2  Don;; Niccj.asa Velo
643 6 3  D oña  M aría  V e la s ro .

y  \ l i a  d o l i  n.

FA364 D- José  A g u i l a r .
643 6 5  D. J u a n  de  Mata M ar í in .
6 4 3 6 6  D. M a n u e l  d é l a  Mata v J u a n a  V il la u u t -v a
64367  D. M a n u e l  A r i a s  y  C a r lo t a  G ó m e z .
6 4 3 6 8  D o ñ a  D o m in ic a  B la n c o  y  M a r d o n e s .
64 3 6 9  D o ñ a  Jose fa  R e v u e l t a .
64 3 7 0  D. P e d r o  A l c á n t a r a  B a s a n te .
64371  D A n t o n i o  Biazo
6 4 3 7 2  D. M an u e l  B e lo n .
64 3 7 3  D. J o sé  M a n a  C a n a l s .
643 7 4  D C a v o  G u t i é r r e z  y  Jose fa  C u e t o s
64 3 7 5  D o ñ a  M odesta  F.speso
64-376 D. A n to n io  F o r m o s o .
6 5 3 7 7  D oña  M ar ía  F r a n c i s c a  F r a n c o
6 4 3 7 8  D oña  N icol asa  F e r n a n d e z .
643 7 9  D. M a n u e l  d e  la F u e n t e .

n  M a i -o Io I C o r n o s  l o  D u n i l l a .
64381  D oña  M a n u e la  J e s ú s  G a t o  y  J u n q u e r a .
6 4 3 8 2  D. M a n u e l  G a r c í a .
64383  D. B e r n a r d o  G a r c í a  J o v e .
64384  D. Miguel G o n z á l e z .
6 4 3 8 5  D. M arco s  M ig u e l  d e  los  S a n t o s  J a d r a q u e .
6 4 3 8 6  D. J u a n  F e r n a n d o  y  F é l ix  L e ó n  y  C am arg o .
6 4387  D o ñ a  Mar ía d e  los  D o lo re s  L ó p e z  V ic e n t i .
6 4 3 8 8  D F l o r e n c i o  L ó p e z  B a r b a n .
6 4 3 8 9  D. B ra u l i o  M edel .
64 3 9 0  D o ñ a  María  F r a n c i s c a  M o re n o .
64391 D o ñ a  V ic e n t a  J u a n a  B a u t i s t a  M ora .
64 3 9 2  D. C a s i m i r o  M a r t í n e z  M a r in a .
64393  D o ñ a  J o se fa  O r t iz .
6 4 3 9 4  D. T o m a s ,  D iego  O t e r o  y  d e m a s  h e r m a n o s ,
64 3 9 5  D o ñ a  M aría  P e d r o s a .
643 9 6  D oña  I n v e n c i ó n  d e  la C r u z  O so r io .
6 4397  D o ñ a  D o m in ic a  P e r e z .
6 5 3 9 8  D o ñ a  S o te ra  ,. M a n u e la  y R u f in o  M. S á n c h e z .
6 4 3 9 9  D. J u a n ,  E n r i q u e ,  B o n ifa c io  y  T e r e s a  S e o a n es .
65 400 D o ñ a  M ar ía  J o se fa  S o m o z a .
64401  D o ñ a  E u la l i a  S u r e l a  y  B e r n a t
6 4 4 0 2  D o ñ a  M aría  T e r e s a  S a b o g a l .
644 0 3  D oña  M a r ía  V e n to s a .

ZARAGOZA.

64404  D. R afae l  C eno l lo .
644 0 5  D o ñ a  A g a p i t a  P a r d o .

M a d r id  15 d e  O c t u b r e  d e  1858 .— El S e c r e t a r i o ,  A n 
ge l F. d e  H»n-edia .=~V.p B 7 —  El D i r e c to r  g e n e r a l ,  P r e s i 
d e n t e  e n  c o m i s i ó n .  R o d a .

C O N S E J O  D E  A D M IN IS T R A C IO N
ul-’ LAS O B R ^ s  DE LA P U E R T A  DEL SOL.

C u m p l ien d o  este  Consejo con lo p re v e n id o  e n  la ley  de 
2-S de Ju n io  de 1857 , ha se ña lado  el dia 25 d e  N ov iem b re  
p ró x im o  p a ra  la v e n ta  en  p úb l ica  su b a s ta  de los do s  so la
re s  m a rc a d o s  en el p lano  a p ro b a d o  p a ra  la re fo rm a  con 
las le t r a s  A y  B, cu y a s  á reas  re spec tivas  son , la del L °de  
37$’730 m e t r o s ,  ó sean  4.800’76 piés c u a d r a d o s ,  y  la del
2 .° de  490’048 m e t ro s ,  ó sean  6 311 '82 piés cuadrados ,  
bajo las bases s ig u ie n te s :

I a La s u b a s ta  del solar  A e m p e z a rá  á las doce en 
p u n t o  de! expresa-do dia , y  c o n c lu id a  esta, se poocederá 
acto co n t in u o  á ver if icar  la del so la r  B, c e leb rán d o se  á ta 
b a s  en  los t é rm in o s  p r e v e n id o s  en  la i n s t ru c c ió n  de  18 
de Marzo de 1852 , an te  el Consejo de A d m in is t r a c ió n  , en 
una de  las sa las  del Minis terio  de F o m e n to .

i d  Los p ianos  c o r re sp o n d ie n te s  á los r e fe r id o s  solares, 
así como los pliegos de cond ic iones  .á q u e  d e b e r á n  suje- 
ta rse  los c o m p r a d o re s ,  e s t a r á n  de  m anif ies to  en  el local 
q u e  ocu p a  el Consejo  en la P u e r t a  del S o l , n ú m e ro s  1 v
3 ,  p iso  se g u n d o ,  y en las of icinas d e  la D irecc ión  facul
tat iva , sitas en  la calle del Correo* n ú m .  2 , p iso tercero.

3.a Las p roposic iones  se p r e s e n t a r á n  e n  pliegos ce r ra 
do s ,  a r re g lá n d o se  e x a c ta m e n te  al  ad ju n to  m o d e lo ,  d e 
b i e n d o  co n s ig n a rse  p r é v ia in e n te  e n  la Caja g e n e ra l  de De
pósitos la can t idad  de  180.000 rs. como g a ra n t ía  pa ra  to
m a r  p a r te  en  la l ic i tac ión de) so la r  A , y  la de  252.000  
re a le s  p a r a  la del  so la r  B, a c o m p a ñ á n d o s e  á cada plieg0 
et d o c u m e n to  que  a c re d í te  h a b e r  rea l izado  el depósito  del 
m odo  q u e  p r e v ie n e  la refe r ida  in s t ru c c ió n .

4.a No se a d m i t i r á  p ro p o s ic ió n  a lguna  q u e  no  cubra 
los tipos de  la tasación a p r o b a d a  p o r  el G o b ie r n o .  ,oS 
cuales  son de 1.800 285 rs. p a ra  el so la r  A, y de  2 .524.728  
re a le s  p a ra  ei so la r  B.

5 .a En el caso de  q u e  r e su l ta s e n  dos proposiciones 
igua les ,  se ce leb ra rá  , ú n ic a m e n te  e n t r e  sus a u to re s ,  una 
segunda  licitación ab ie r ta  e n  los t é rm in o s  p resc r i tos  en Ia 
ci tada in s t ru c c ió n  , d e b ie n d o  se r  e n  este  caso la p r im e ra  
m e jo ra  p o r  lo m en o s  de 10 .000  r s . , y  las d e m a s  á v o lu n 
tad de Ick l iG b f lo re y  con  tal q u e  no  ba jen  de 1.000  reales. 
T an to  en  u n  caso corno en  o t r o . la ad ju d icac ión  se
con a r re g lo  á lo d ispuesto  en  el ar t .  6 .° de  la ley  de 28 de 
J u n io  de 1 8 5 7 , si a lg u n o  de los p ro p o n e n te s  h u b ie se  sido 
ú l t im o  d u e ñ o  del  so la r  ex p ro p iad o .

6 .a No se rá  válido  el r e m a te  has ta  t a n to  q u e  reca té3 
la su p e r io r  a p ro b a c ió n  del  G ob ie rno .  U n a  v e z  o b ten id a  esta» 
se sa t is fa rá  el im p o r te  del so la r  en  la D epos i tar ía  del J> ^  
n ister io  d o ‘F o m e n t o , d e n t r o  de  los diez d ias  siguien ^  
;d en q u e  se c o m u n iq u e  al in te re sa d o  la refe r ida  a Pr ^  
e i o n , v de  no h acer lo  a s í , p e rd e rá  la f ianza q u e  Pr ^s
para to m a r  p a r te  en la s u b a s t a ,  q u e d a n d o  el Consejo
de re c h o  para  r e m a ta r  n u e v a m e n te  el solar.

I .'  Los re fe r idos  so la res  se v e n d e n  l ib re s  de  loda_o»r- 
g a ,  y la e s c r i tu r a  d e  v en ta  q u e  se o to rg u e  ‘
n u e v a  t i tu lac ión  de  Sos q u e  se s u b a s t a n ,  £ierR¡o . G ca 
ía de  los r e m a ta n te s  el pago de  los d e re c h o s  de  P
y  gas tos  d e  e s c r i tu ra .  . r

M s iH d  t i  d * .O c to b r*  d e  185$ - E l  P re s id e n te ,  ' 
-¡5 h  * > « » ' , f „  <r .w jo  - m  S f w t n r w . .  M *rbr* i# m <
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Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .   . ............... , en te rado del anuncio
aplicado con fecha de 24 de Octubre  último y de las c o n 

diciones y requisitos que se exigen para  la venta en p ú 
blica subasta del solar m arcado con la letra (aquí  la letra 
del solar que se rem ate )  en el p lano  aprobado  para  la re 
formo de la Puerta  del S o l , se compromete abonar  á la 
Administración la cantidad de (aqu í  la cantidad en letra) 
por lo adquisición de dicho solar ,  bajo los expresados r e 
quisitos y condiciones.

(Fecha y firma.' —-1

Al anunciarse  en los Diarios oficiales de los dias 20, 
24 , 22 y 23 del corriente  las subastas para los solares Q 
y B ,  se ha estampado equivocadamente  el área y tasa 
ción del solar Q , por  cuya razón se publican  nu ev am en 
te jos anuncios para dichas subastas,  quedando sin efecto 
joS anteriores.

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley
28 de Junio de 1857, ha señalado el dia 20 de Noviem

bre próximo para  la venta  en pública subasta de los dos 
solares m arcados en el plano aprobado  para  la reform a 
con las tres Q y  R , cuyas áreas respectivas son , la del 1 
de 301 347 metros , ó sean 3.88F34 pies cuadrados , y  la 
¿el 2.° de 356 377 metros, ó sean 4 590 13 pies cuadrados, 
bajo las bases s ig u ien te s :

1 .a La subasta del solar Q empezará  á las doce en pun  
to del expresado d i a , y  concluida e s t a , se procederá acto 
continuo á verif icar la del solar R ,  celebrándose ám bas 
en los términos prevenidos en la Instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de Adm inis tración, en 
una de las salas del Ministerio de Fomento.

2.a Los planos correspondientes  á los referidos solares, 
así como los pliegos de condiciones á que  deberán  su je 
tarse los com pradores ,  estarán  de manifiesto en  el local 
jue ocupa el Consejo en la Puerta  del Sol,  n ú m ero s  1 y 
I , piso segundo , y en  las Oficinas de la Dirección facuD 
ativa , sitas en la calle del C orreo ,  núm . 2 ,  piso tercero

3.a Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e r -  
’ados, arreglándose exactamente  al adjunto modelo, d e -  
niendo consignarse préviamente  en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 135.000 rs. como garantía  para  
tomar par te  en la licitación del solar Q , y ía de 183.000 
reales para  la del solar R , acompañándose á cada pliego 
?1 documento que acredite hab er  realizado el depósito del 
nodo que previene la referida Instrucción.

4.a No se admitirá proposición alguna que no cubra  
os tipos de la tasación aprobada por el G ob ie rno ,  los 
males son de 1.552.536 rs. para el solar O, y de 1.836.052 
reales para el solar R.

5.a En el caso de que  resultasen  dos ó más ó proposi
ciones iguales,  se ce leb ra rá ,  únicam ente  en tre  sus auto
res, una segunda licitación abierta  en los términos p re s 
critos en la citada Instrucción , debiendo ser  en este caso 
la primera  mejora por lo menos de 10.000 r s . , y las de
más á voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de
1.000 rs. Tanto en un  caso como en otro , la adjudicación 
se hará con arreglo á lo dispuesto en  el art.  6 ° de la ley 
de 28 de Junio de 1857, si alguno de los proponen tes 
hubiese sido último dueño del solar expropiado.

6.a No será  válido el rem ate  hasta tanto que  recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta , se satisfará el importe  del solar en la Depositaría 
del Ministerio de Fom ento ,  dentro de los 10 dias siguien
tes al en que se com unique  al interesado la referida 
aprobación , y de no hacerlo así ,  pe rderá  la fianza que 
prestó para  tomar parle  en la subasta , quedando  el 
Consejo con derecho para rem a ta r  nuevam ente  el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda ca r 
ga, y la escritura de venta que se otorgue constituirá la 
nueva titulación de los que se subastan  , siendo de c u e n 
ta de los rem atan tes  el pago de los derechos de hipoteca 
y gastos de escritura.

"Madrid 19 de Octubre  de 1858 .— El Pres iden te ,  el 
Marques de la Vega de Armijo^=El Secretario. Martin 
García de Lovgorri,

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e    en terado del anuncio p u 
blicado con fecha de 19 de Octubre  último y de las con 
diciones y requisitos que se exigen para la venta  en  pú
blica subasta del solar marcado con la letra  íaquí la letra 
del solar que  se remate; en  el plano aprobado  para la 
reforma de la Puerta del S o l , se compromete  á ab o n ar  á 
la Administración la cantidad de (aquí la cantidad en le 
tra) por la adquis ición de dicho solar, bajo los e x p re sa 
dos requisitos y condiciones.

(Fecha y firma ) — 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 
Romanillos, con la dotación de 2.000 rs. anuales ,  pagados 
del p resupuesto  municipal.

Los asp iran tes  dirigirán sus solicitudes al Alcalde den 
tro del term ino de un mes, á con tar  desde la inserción 
de este anuncio.

Soria 25 de Octubre  de 1858. — Luciano Quiñones de 
León. 4135

JUZGADO DE PRIMER A INSTANCIA DE SAN MATEO

D. Facundo Diez , Juez de primera  instancia de esta 
villa de San Mateo y su partido.

Por el presente  hago sab e r ,  que por defunción de Don 
José Jordán , Procurador  de este Juzgado , ocurrida  en 9 
del a c tu a l , se halla vacante  la plaza que éste ocupaba ; y 
debiendo proveerse  en cumplimiento á lo dispuesto por
S. E. la Audiencia y prevenido en el reglamento de Juz 
gados de 1.° de Mayo de 1844 ; los que aspiren á ob te
nerla p re sen ta rán  las solici tudes en la Secretaría del mis
mo dentro de 30 dias, á contar desde la publicación de es
te edicto en  la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia, acompañándolas de los documentos que justifi
quen los requis itos necesarios m arcados en el citado re 
glamento.

Dado en San Mateo á 20 de Octubre  de 1858.— Facun
do Díez ^=Por mandado de S. S . , Ju an  Bautista Brau.

_____________________  4091

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CARBALLO.

D. Manuel Cienfuegos, Juez de pr im era  instancia de 
la villa de Carballo y su partido judicial .

Hace notorio hallarse vacante  una plaza de alguacil 
de núm ero de este Juzgado por fallecimiento de Diego Le- 
desma que la e je rc ía , con el sueldo anual  de 1.600 r s . ; y 
debiendo proveerse  en persona de la clase de sargentos, 
cabos ó soldados licenciados del ejército con buena  nota, 
desde luego se publica, señalando el término de 40 dias, 
á contar desde el en que  se anuncie  en el Boletín oficial 
de la provincia, para  que los interesados que se hallen en 
el caso de mostrarse p re tendien tes  lo verifiquen y al 
electo p resen ten  las solicitudes documentadas en  la Se~ 
prelaría de este Juzgado d u ra n te  el térm ino prefijado ; en 
inteligencia de que no se admitirán aspirantes que no 
hayan pertenecido á la clase arriba  dicha.

Dado en Carballo á 20 de Octubre  de 1858.*=Manuel 
Cienfuegos.— Por su m andado, José Vicente Abad. 4096

ADMINISTRACION PRINCIPAL
D E  H A C I E N D A  PÚ BL IC A D E  LA PR OVIN CI A Ü F  A L ICA NT E.

En virtud de lo dispuesto por  Real o rd en  fecha 15 del 
actual, comunicada por la Dirección general de C onsu
mos, Casas de Moneda y Minas en  21 del m ism o ,  se saca 
á pública subasta la adquisición de lo? libros é impresos 
Béeesarios para recaudar  los derechos de consumos de 
68ta capital en el año próximo de 1859, bajo el tipo de 
2d17 rs.

La subasta tendía efecto ante  el Sr. Gobernador de la 
provincia, con mi asistencia y la del Escribano de Hacien
da, á los 30 dias después de inserto este anuncio en la 
Gaceta de Madrid  y hora de las doce de la mañana, con 
las solemnidades prevenidas
. El pliego de condiciones ex tendido  con sujeción á la 
instrucción de 15 de Setiem bre de 1852 . asi como los 
Modelos, esta rán  de m anifiesto en  esta A dm inistración 
para conocim iento de las personas que deseen en te rarse  é 
m teresarse en el rem ate.

Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados y al 
tenor del modelo que se estam pa á continuación , no ad
mitiéndose postura que exceda del tipo designado. Para 
garantir el cum plim ien to  de las que se presen ten  acom - 
fiaQará el licitador docum ento que  acredite  el-depósito en 
tesorería del 10 por 100 del im porte de la cantidad que 
,rve de base para la subasta.

I , caso Tue set p resen ten  dos ó m ás proposiciones 
§Uales se verificará á la voz nueva  subasta en tre  los cau - 
cá a S ^  em Pate en e* térm ino  de 15 m in u to s, a d ju d i-  
andose el rem ate  á la que sea m ás ventajosa.

Alicante 22 de Octubre de 1858 .= L o ren zo  Fernandez.

Modelo de proposición.

e ion 'W ’16 s u s c r ib e , vecino d e  ....... , hace p r o p o s i -
nécA • subasta  de los libros , cuade rnos  é impresiones 

J*rias Pa ra  el servicio de la contribución de c o n su -  
canríi j esla caP ital en el próximo año de 1859 por la
co n d  • d e ......................... (por tét-ra), sujetándose á las
uifie f 10aes establecidas en el pliego que se halla de ma-

"sl° en )a Adminis tración principal  de jdacienda p ú 

blica de esta provincia , y del que se ha enterado , p r e 
sentando como garantía  de esta proposición el docu m en 
to de deposito que exige el anuncio de la subasta de que 
se trata.

Alicante &o 4108

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública  
subasta los derechos de consumos de especies determi  * 
nadas de v a n o s  pueblos de esta provincia con la libre 
i'enta al por menor .

1.a El a rr iendo  será por tres años, contados desde 1.° 
de Enero de 1859 hasta 31 se Diciembre de 1861 inclu
sives. Comprenderá  los derechos sobre el consumo de 
las especies de vino de todas ciases,  vinagre , a g u a rd ien 
te ,  licores, aceite de oliva, jabón duro  y blando., carnes 
muertas y en vivo, nieve y cerveza.

2.a La base para esta subasta es la cantidad que á ca
da pueblo se le figura á continuación , tipo ’fijado por la 
Dirección general de Consumos , Casas de Moneda y Mi
nas por derechos para el Tesoro, los cuales son los co r
respondientes  á las clases de población de la tarifa nu 
mero 1.°, unida al Real decreto de 15 de Diciembre de 
1856 , que á cada uno se señala

PARTIDO JUDICIAL BF. AND LIAR

Cantidad seña
lada á cada uno 

Clase- de la ta- per la Dirección 
PUEBLOS. rifa á que sor general

responde cada
uno Reales vellón

Marmoiejo...........  17 30.000
Viilanueva de la Reina..  i * 22 000

CAROLINA.

Carolina ..................... % * 50.000

CAZORLA.

Q u e s a d a . . . ......... 2.* 38.000

HUELMA.

Cambil.................  id  27.000
Noaiejo.. ....... 1. 18.000

MANCHA R F A l .

Bedmar ......... .. I .4 24.000
•tédar  .......... 2 :  40.000

m Ar t o s .

Torredonjinicno. . . . . . .  23 76.000

fBHD A.

T orreperog il ....... 2.* io  000

VILLACARRILLO.

Villacarrillo......... 2.a 47.000
Viilanueva del Arzobispo. ' 2.a 35.000

3.a Tendrá  lugar  la expresada subasta, que constará de 
un solo remate, en esta capital en  la Administración p r in 
cipal de Hacienda pública , y en los pueblos cabeza de 
partido á que corresponda cada uno de los que se a r r i e n 
dan , ante  los respectivos Administradores de Rentas Es
tancadas de Andújar, los de Marmoiejo v Viilanueva de 
la R eina ; de Cazorla, el de Quesada : de Mancha R e a l , el 
de Bedmar y Jodar;  de M ir tos ,  el de Torredonjimeno; 
de U b ed a , el de T o r rep e ro g i l ; de Villacarrillo, el de este 
mismo pueblo y Viilanueva del Arzobispo, y ante  los se 
ñores Jueces de primera  instancia de la Carolina el d e e s  
ta ciudad , y ante el de Huelma , los de Cambril y Noaie
jo, á los 20 dias contados desde la fecha en que aparezca 
inserto en la Gaceta de Madrid  este pliego de condicio-. 
nes. Se fija la hora de las doce á una del dia del vencí - 
míenlo del plazo señalado para el acto de la subasta.

4 /  Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados 
previo el depósito del 2 por 100 del importe señalado al 
pueblo ó pueblos que los interesados deseen tomar en a r 
riendo.

5. En el caso de resultar  dos o más pliegos con igua
les propuestas , se admitirán pujas verbales duran te  un 
cuarto de hora á los sujetos por quienes estén suscritos.

6.a Recaudará el a rrendatar io  desde el día en que 
principie á regir  el arr iendo  y en unión precisamente  
con los derechos del Tesoro los a rb itr ios munic ipales v 
provinciales que estén concedidos sobre  las especies s u 
jetas al impuesto de consum os,  y se hará cargo también 
en cualquiera  época de dicho arriendo de recaudar  los 
nuevos que sobré las propias especies se concedan , cual 
quiera que sea su aplicación; entregando al Ayuníamien 
lo en el p r im er caso, y en la Tesorería de provincia en 
el segundo, la parte  proporcional al tiempo y á la cuota 
de cada uno de los arbitrios e x p re sa d o s , en la forma que 
se halla presenta

i. Ln la cobranza de los derechos y precauciones 
para asegurarla  se sujetará el a r rendatar io  á la tarifa y 
á las reglas establecidas para la Adminis tración d é la  Ha
cienda pública, por las cuales .serán resueltas todas las 
dudas ó cuestiones que se p ro m u ev an ,  aunque  por equi
vocación ú omisión alguna ó algunas cláusulas del con 
trato dieren lugar á deducciones diferentes.

8.a Las cuestiones que se p rom u ev an  sobre  pago de 
derechos o formalidades administrativas en tre  los a r r e n 
datarios y contribuyentes  serán resueltas por el Alcalde 
del pueblo, con apelación á la Adminis tración de la p r o 
vincia ó al Juzgado de Hacienda , por el que se considere 
agraviado, según sea el caso guberna t ivo  ó contencioso

9.a El a r renda ta r io  se obligará á llevar los libros y re
gistros que  están señalados para la Adminis tración y á 
manifestarlos á esta s iempre que se de termine  por la Au
toridad competente.

10. El a rrenda ta r io  no podrá negar los conciertos á los 
lab radores ,  cosecheros ó fabricantes del térm ino m unic i
pal domiciliados á m ay o r  distancia de 2.000 v a ra s ,  con 
arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan por 
los medios que expresa la instrucción de 24 de Diciem
b re  de 1856.

11. En los cinco primeros día? de cada me- verifica
rán  el pago correspondiente  al importe  de una m ensuali
dad por los derechos del Tesoro, ingresándola en la Te
sorería de Hacienda publica de la provincia , aplicándose 
en  otro caso al p a g ó la  fianza,  sin perjuicio de laV d e 
mas medidas coactivas á que haya lugar.

12. El a rrendam ien to  se recibe á sue r te  y ventura  , y 
por consiguiente el a rrendatar io  no tendrá '  derecho en 
n ingún  caso á solicitar rebaja en la cantidad estipulada.

13. En el caso de faltarse al cumplimiento de las c láu 
sulas del contrato , serán de cuenta del arrendatar io  to
dos los perjuicios que sufra la Hacienda , así como ésta 
responderá de los que se infieran á a q u e l , sometiéndose 
las dos partes contra tantes en las reclamaciones que se 
p rom ueban á la jurisdicción contencioso-adminislrativa

i 4. Si ocurriesen alteraciones en las tarifas se au 
mentará ó dism inuirá  la cuota del arr iendo  en la’p ro p o r 
ción debida , sin que por esto pueda a lterarse  ni rescin 
dirse el contrato.

15. La Hacienda pública, por medio de sus A utoridades 
se compromete á prestar  al arrendatar io  el mismo auxilio 
y favor que en iguales casos presentaría  á la A dm inis tra 
ción que hubiere  en su lugar

16 Concluido que sea el acto del remale , inr i-una  ¡nv, 
posición será ndmiíidn ‘-ean cualesquiera las ventaja-- que 
por ella ^e ofrezcan.

1 i. Si la aprobación cíe la subasta se difiriese por mas 
tiempo que el de un mes;, contado desde ei día del r e m a 
te, el licitador podrá r e t i ra r  su proposición, quedando  li
b re  de todo compromiso. Pero si no tomare posesión del 
ari iendo por taita de fianza ú otras causas producidas por 
su culpa , perderá el previo deposito, sin perjuicio de su 
responsabilidad * los que pueda sufrir  ¡a Hacienda

18, Aprobada que sea la subasta por el Sr. G oberna
dor de la provincia, el arrendatar io ,  en cumplimiento del 
c o n t r a to . afianzará en metálico con el importe de lo que 
debe satisfacer á la Hacienda y los partícipes por tres 
m ensualidades; también será admitida la fianza en  tí tu
los al portador de la Deuda consolidada o diferida, valo
rada según la cotización de la Bolsa del dia anterior  al del 
depósito. Y por ú l t im o ,  podrá afianzar con fincas ru s t i 
c a s e n  la forma que previenen la Ordenanzas v ieentes so
bre  el particular.

19. Cuando el a rrenda ta r io  no cumpla lo est ipulado 
en las condiciones que preceden re ta rdando  el paso  de la 
mensualidad corriente  desde el dia 5 en que vence basta 
el 15 del mismo mes, se recargará  al importe del débito 
u n  6 por 100: pero si pasare el dia 15 s‘in verificarse el 
pago , se hará efectivo el descubierto del importe de la 
f ian za , si esta es metálico ó en papel de la Deuda , in te r 
viniéndose los productos del arriendo hasta que se r e p o n 
ga el depósito. Si fueren fincas se procederá, t rascurrido  
el mes, at embargo de ellas.

Para la venta de los títulos, que ha de hacerse en Ma
drid po r  medio de agentes de la Bolsa , la Adminis tración 
levantara el d epos i to , entendiéndose de oficio con la Di
rección general de Depósitos, á quien  remitirá  la carta de 
p a g o , y del resultado del cambio, de que remitirá  nota el 
agen te ,  no podra reclam ar el a rrendatar io

Trascurrido u n  mes más después de in ten tado-  lo< 
procedimientos sin que  el a rrenda ta r io  solvente su des- 
cubierto ó complete la f i a n z a « *e declarará en quiebra  cj

arriendo  y administrará la Haciienda con intervención del 
interesado, sobre qu ien  recaerán todos los perjuicios que 
se ir roguen,  ya por el menor valor que se obtenga de las 
nuevas subasta? por el tiempo concertado , ya porque los 
productos de la Adminis tración no r in d an  la cantidad que 
se estipuló en el contrato , va porque los gastos y costas 
que origen los procedimientos en caso preciso ,  llevándo
los contra  cuantos bienes sean conocidos como de la p ro 
piedad del deudor.

30. Los de la escri tura ,  copia de la misma , diligencia 
del rem ate  y honorarios del Escribano serán  de cuenta  
del a rrendatario .

21. Bajo las precedentes condiciones subrogará la Ha 
cienda pública en favor del a rrenda ta r io  los derechos 
y acciones que á la misma competen, prestándole su p r o 
tección y auxilio en cuanto lo necesite ,  siempre que sus re^ 
clamaciones estén basadas en las reglas que se consignan 
en la instrucc ión de 24 de Diciembre de 1856 y ac la ra 
ciones posteriores,  referentes al rég im en  y cobranza del 
impuesto dé consumo? , á cuyas disposiciones se obliga 
rá el a r renda ta r io  á sujetarse en el desempeño de su 
cargo.

Jaén 22 de Octubre de 1858 ~ P .  S. , Juan Ortiz.

Modelo de proposición.
D. F. ! ,  vecino d e    por sí ó á nom b re  y r e p re 

sentación d e . , . , .  . enterado de las condiciones con que  
se rem atan  los derechos de consumos del pueblo de .  . . . .  
para los años de 1859, 1860 y 1861 ; ofrece por cada uno 
de ellos la cantidad de. - . . * por derechos para el Tesoro, 
pagados en la forma v época que la misma de termina

(Fecha y firma. ) 4104

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DF PROPI EDADES V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE SANTANDER.

RF M A TF.

Phe(/o de condiciones bajo las cuales se anuncia la s u 
basta de las obras y reparos que kan de efectuarse en 
varias oficinas y  dependencias del Estado en el edifi 
cio casa aduana de esta ciudad en v ir tud  de a u to 
rización concedida por Real orden de 2 de Setiembre 
u l t im o , por la cual se ha servido S- M aprobar el  
presupuesto de dichas obras.

1 a Las obras y reparos han de verificarse bajo la direc
ción del Arquitecto de la Academia de San Fernando Don 
Juan A n e e l i , y en los términos y con sujeción al p re 
supuesto formado por el m ism o, el cual estará de mam - 
tiesto en esta Adminis tración, celebrándose el remate  á 
ios 30 dias después de publicado en la Gaceta y Boletín 
oficial d é la  provincia ,  en el despacho del Sr G o b e rn a 
dor civil , ante  S. S. y en presencia del Administrador 
del ramo y del Escribano de Hacienda , v hora de las do 
cede la m añana.

2.a El rem ate  se verificará bajo el tipo de 33.353 rs, 
y 75 cen ts . ,  de cuya cantidad ó de la que haya  de q u e 
d a r  en  subasta han de deducir 4.400 rs  para pastos im 
previstos de dichas ob ras ,  reconocimiento y comisión del 
A rq u i tec to , según expresa el mismo en su presupuesto,

3.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados v 
acompañando carta de pago de la décima parte del im por
te del p r e su p u e s to , ó sean 3.335 rs. y 87 cents., en trega 
dos en la Caja de Depósitos de esta provincia para g a r a n 
tir dichas obras, devolviéndose en el acto las cantidades 
de los postores á cuyo favor no quedase la subasta.

4.a Serán nulas las proposiciones que excedan del im 
porte de-i presupuesto ó que no se hallen e n te ram e n 
te a rregladas al formulario que se estampa á' conlinua- 
cioil.

5.a Se señala media hora des le las doce á doce v m e
dia de la mañana del dia del remate para la presentación 
de los pliegos En seguida, sin admitir  otros, se procederá 
á su aper tu ra  , adjudicándose la subasta  ah más ventajo-- 
so lLdiadur. En el caso de (fue hubiese dos ó más p r o p o 
siciones iguales, se abrirá  Jen el acto ,  y por térm ino ' de 
10 minutos una licitación ve rba l ,  to m án d o se lo  parte  en 
ella los que h ub ie ren  presentado aquellas.

6.a El rem atan te  deberá dar  principio á la ejecución de 
las obras dentro  de los 10 dias desde ej en que le fuese 
definitivamente adjudicada la subasta.

7.a * Luego que se verifique la adjudicación se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de ementa del r e 
m atante los gastos de ella , que ha de otorgarse en el 
término de tercero dia. y por  lo que so obligará el m is 
mo con todas las firmezas y seguridades correspondientes 
á hacer las obras según y en los términos expresados en  
las condiciones anteriores,  de modo que merezca la a p ro 
bación del Arquitecto que elija esta Administración , sin 
cuyo requisito no se entenderán  concluida la re sp o n sa 
bilidad del referido contratista , ñ quien se compelerá 
con arreglo á las prescripciones establecidas por Real 
decreto de 27 de Diciembre de 1832, instrucción de 15 
de Setiembre del mismo año y lev ríe Contabilidad de 20 
de Lebrero de 1859, con entera  sujeción á lo dispuesto 
en la misma y la renuncia absoluta de los fueros y p r i 
vilegios particulares,

8 a Si el rematante  uo cumpliese con las condiciones 
de la escritura  ó impidiese que esta tenga efecto en el 
término señalado, se tendrá por rescindido el contrato  
á perjuicio del lirismo re m a n ía n te ,  pagando \d diferencia 
de pr im ero  al segundo remate, que «ojiará con iguales c o n 
diciones. 'Para  c u b r ir  oda responsabilidad y °á  las que 
diere lugar se le re tendrá  la garantía  de la subasta hasta 
la conclusión de las obras.

9.a La cantidad en que se rematen  las obras se 
rá entregada por la Tesorería de provincia luego que sean 
reconocidas y aprobadas por el arquitecto que desígne la 
Adminis tración de Propiedades y derechos del Estado de 
esta provincia, prévia  consignación del Tesoro, a ouvo 
fin cuidara dicha Administración de incluirla  o p o r tu n a 
mente en su presupuesto mensual

10. Los gastos del remate  serán de cargo del r e m a 
tante

S an tan d e r  21 de Octubre  de 1858 — El A d m in is t r a 
dor. Gerardo TJzuriaga*

Formulario.

Id que ,n u sen  be , vecino d e .  . se oblíea á ejecutar
las obras que según ei presupues to ,  de q u e 'm e  he e n te 
r a d o , son necesarias en la casa aduana  de esta ciudad
por el precio d e .  (en  le tra '  v aceptando toda? ía¿
condicione? al efecto publicadas.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR OPIEDADES Y DERECHOS DEL E S T 4 D O  DE LA PROVINCIA 

DE TOLEDO.

Pliego de condiciones bajo el cual ?e saca á subasta en 
virtud de orden de la Dirección general del ramo’ el 
aprovechamiento de fru to  de bellota de las dehesas cíe 
Val depalacios y Córralo ¡o . pertenecientes al Estado

1.a El remate ,e celebrará  el ,¡u  de Noviembre 
próximo y hora de las dooe de su m añana, que  será d o 
ble V simultáneo ante  el Sr. Gobernador de esta provincia, 
con asistencia del Adm inis trador,  Oficial primero Inter 
ven tor  y del Escribano de Hacienda, y  en el pueblo de 
Dropesa , en di-ho día anta  el Alcalde constitucional 
Procurador  síndico y Escribano ó Fiel de fechos, concur 
riendo el Adminis trador subalterno del partido celeb rán 
dose el arriendo ap a ra d o  de cada una de dicha? lie 
besas

■2 “ til tipo de dicho arriendo, -m .pie pueda admitirse
postura  m en o r ,  el siguiente

El de la de Corra lero . . . ................ 3 660 rs.
El de la de > aldepalaems. . . . . 6.460

La subasta sera po; pujas á !;> llana, acreditando el Imi
tador préviamente  el depósito en metálico del 10 por 
100 de U cantidad del tipo del remate en  la Caja de De
pósitos de la provincia , o en  la recaudación del pueblo 
anté  cuyo Alcalde s- celebre la subasta ,  á no ser que los 
Presidentes de las m i-m us,  bajo u ¡o-¡.ou^ab¡iidul , e s t i 
men conveniente d isp en sa r io , ó admitir  en ei acto de] re 
mate la consignación del referid-; 10 p0/ j 00 q lie hiciere  
el licitador.

3.a El numero de cabezas que se permite m an tener  en 
cada dehesa es el de 90 de vara y n o  de mal andar  en 
la de V.aldepalacios, y 15 da vara y 80 de mal a n d ar  en 
la de Córrale jo.

4.a El arriendo -e entiende solo por la presente m o n 
tanera. que concluye en 30 de dicho Noviembre, en cuyo 
día han de dejar libres de ganado las referidas" dehesas- 
pero los guardas no permitirán tai salida en el caso de no 
acredita r  con la 'prévia  presentación de las cartas de p a 
go estar satisfecho el importe del remate,  quedando en otro 
caso el g uiado en garantía del débito.

5.a Los a r rendatar ias  darán con la debida antic ipa
ción el correspondiente aviso ai A dm inis trador suba l te r
no del partido del dia en que introducen sus ganados 
en las dehesas, para que por los guardas se iníervenga ei 
num ero  de las que ingresan, y á su tiempo el de la^sali- 
da con objeto de no admitir  mayor núm ero del p e r m i 
tido. que caería en comiso si excedióle

6.' A los porqueros se les perm it irá  el uso de lefias 
necesarias para majada,  corralada •, lu m b re ,  ron  seña
lamiento del guarda

7 .‘ Quedan eseepfuado-. ríe tomar ¡« r ie  en la licilaciou 
los deudores Atondes piiblicos. Im empleados de! Erdado, 
los de provinciales v nniníripálps , y lo mismo los fiadm 
re?

8. El pago del importe  del a r rendam ien to  se hará  por 
mitades, siendo la primera  anticipada ántes  de em pezar  
el usufructo , y la segunda con ante lación á la salida del 
ganado , sin que puedan los a r renda ta r io s  pedir baja  ni 
perdón del todo ó parte  aun  cuando ocurra  cualquiera 

m-ÜS 1 asos fortuitos P motivos imprevistos , quedando 
obligados á satisfacer también cuantos daños originen por  
¿u ó sus ganados en  cada d e h e s a , para  lo que pres ta rán  
caución , á satisfacción de la Administración.

Ú.* El Administrador suba lte rno  podrá  obligar á los 
rematadores por los medios convenientes y acciones que 
le competen si dejasen de cumplirse  cualqu iera  de las 
condiciones de este contrato .

10. No tendrá  efecto el a rr iendo  sin que o b ten g a  el 
remate la aprobación de la Dirección general de P ro p ie 
dades y derechos del Estado.

11 Los arrendatarios  no h a rán  otro desembolso que  
los derechos de la formación del-expediente  al E scr ibano ,  
peón público, papel que se invierta  en aque l ,  derechos 
de escri tura  y copia de la misma que ha de rem it irse  á la 
Adminis tración principa 1.

12. Quedan sujetos dichos arrendatarios  á las cond i
ciones estipuladas y á las demas establecidas por la le 
gislación de montes y costumbres sobre a r r iendos  de esta 
clase.

Toledo 22 de Octubre de 1858.=E1 Adminis trador p r i n 
cipal , Julián LanzaroL /^o7

ADMINISTRACION GENERAL
DF LAS SALINAS DE POZA.

D. Pablo Roda, Administrador principal de las fábri
cas de sal de la provincia  de Búrgos.

Hago saber ,  que á ios 30 días, contados desde el en 
que aparezca este anuncio en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de esta provincia, se subastará  el aprove
cham iento  de Jas aguas m ueras  que produzca el m ineral  
titulado Garci-Mazon, en la salina de Poza, en el próximo 
año de 1859.

La subasta se verificará por pliegos cerrados en la 
oficina-Administración de dicha sa l in a ,  de once á doce 
de ln manan,!, y bajo el piiego de condiciones que se p o n 
drá de manifiesto en la expresada Administración.

Poza n  de Octubre de 1858.— Pablo Roda. 4106

FABRICA DE AZUFRES DE HELLIN.

Pliego (Je condiciones bajo las cuales se subasta en l ic ita
ción pública el suministro de la cebada y paja  necesaria
para sostenimiento del ganado en la fábrica de a zu fre
de Tfellin

1 /  Se -aca a publica licitación el sum in is tro  de la ce
bada y paja que necesite el establecimiento para sosteni
miento de su ganado por el térm ino de un  año , contado 
desde el dia de la aprobación del remate hasta igual fe 
cha del año 1859.

2.a La cantidad de ámbas clases que se calcula ne 
cesaria asciende i 130 fanegas de cebada y 730 a rrobas  
de paja.

3.a El contratista  se obligará á verificar el suministro 
en las minas y en Hellin en las proporciones que el D i 
rector  de ellas* le prefije con arreglo á la temporada v dis
tribución del trabajo.

4 /  Ambos artículos serán  reconocidos á su p re sen ta 
ción en a lmacenes,  desechándose los que no tengan las 
condiciones siguientes;  la cebada, bien granada, seca y en 
buen estado de conservación, la paja debe ser de cebada, 
seca , bien trillada á las dimensiones usuales para el ga
nado y en estado de que éste no la repugne.

5.a Las entregas se verificarán mensualm ente  con a r 
reglo á los pedidos del Director y en el térm ino de ocho 
días desde el q u a sea notificado, siendo de su cuenta  d e 
jar colocados los efectos en los a lm acenes ,  así como el 
peso y medida. Por el re traso da un dia en cada entrega 
satisfará la multa de 50 rs., exigidos por la via g u b e r n a 
tiva, ó la Administración de la fábrica adquirirá  por sí 
los efectos á responsabilidad del contratista . Por el r e t r a 
so en el pago satisfará la Hacienda el 6 por 100 anual de 
i a cantidad (fue adeude.

6.a El precio máximo admisible será el de 24 rs, por 
fanega de cebada y 2 por la arroba  de paja , 110 admit ién
dose posturas que excedan de estos tipos.

7.a los pagos se harán á la entrega en a lmacenes.
8.a Como garantía  para  presentarse  á licitar deposi

tará p rev iam ente  en la Caja del establec imiento , por la 
(fue se le facilitará el competente  resguardo ,  la cantidad 
de 100 r s . , los cuales le se rán  devueltos una vez hechas 
las dos p r im eras  en tregas ,  cuyo valor, no abonable  hasta 
finalizar su c o m p ro m iso , servirá de garan tía  para el 
cumplimiento  de este.

9.a El remate tendrá lugar en las oficinas del e s tab le
cimiento,  ante la Jun ta  económica del mismo, el dia 29 
del próximo Noviembre, á las doce del dia, hasta cuya 
hora serán admitidos los pliegos cerrados que  contengan 
las proposiciones de los licitadores. Los pliegos se recibi
rán á presencia de la Junta desde tas once y media.

10. Pasada esta hora, se a b r irán  los pliegos,  adjudi
cándose el servicio al mejor postor;  y en caso de dos ó 
más proposiciones iguales, se abr irá  en el acto nueva  li 
citación en tre  los que produjesen el e m p a te ,  y si n in 
guno mejorase t i proposición, se declarará  en* favor del 
primero de ellos que la hubiese p re sen tad o ,  para cuyo 
efecto se irán num erando al tiempo de recibirse.

11. Quedan sujetos los licitadores á las consecuencias 
establecidas por Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
para los de mala fe ó que  faltasen á las condic iones del 
co n tra to ,  cuya adjudicación no tendrá  valor ni efecto 
hasta que recaiga la aprobación de la Superioridad: q u e 
dando obligado el contratis ta  á otorgar la escri tura en el 
término de ocho días, contados desde que sea notificado, 
y á las consecuencias previstas en dicho Real decreto en 
caso de*no verificarlo é im pedir  que tenga efecto en d i 
cho plazo

Hellin 24 de Octubre de í8o8 ^=El Coronel Director, 
Yíctor Marina.

Modelo de proposición.

El que suscribe , vecino de. . . .  que  habita  e n  .
enterado de los requis itos y condiciones para el su m in is 
tro de piensos del ganado del establecimiento de las mi * 
ñas de Hellin,  se compromete  á verificar dicho servicio 
por lo? precios s igu ien tes.........

(Fecha y firma del interesado,) 4109

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

• XEV !ONF^ METEOBOíóíiíCAS DEL DÍA 26 DE OCTUBRE
DF 1858.

iCronvelro Temnera- Temp<?.ra-
•-v-.iur.iHo4 0 a ! tara en ta r a  en gra- Duna*ion ES TAD O DEL  

M O R A S .  m il im -"  | f.rado* dos o e n t í -  Tiento.
* ,  Be.anrnur erados. i CIELO.

6 m.. 709.29 j 4°,o 5°,6 Norte . .  Celajes.
3 in.. 709.72 i 9",3 1 l ü,6 N o r t e . . .  Nubes

1 * 7 0 9 . 1 3  ■ I3V. 16°,6 S. O -Despejado,
3 !.. . 708.73 ! 15°.2 19°,0 S. S. O . . Idem
6 f . . .  709.21 ! 1072 12°,7 N. E . . . .  Idem
9 n 709.85 | 8o. 1 10°. t Ñor(e, . .  Idem!

i •-mper.tí nra  má -
xirna del dia . 1 5 ° , 2  19L0

a tan a m » • 
xima al sol . .' 95* 7 32M

Tem pera tur * m i - j
n o ca deí d ía . . . . i U,5 i

Evaporación en las 24 h s . .  2.3 milímetros.
L,iuv;a en las t i  h o rm .

REAL OSERBATORIO IMPERIAL DE PARIS.

: H f a s  TEL EívR Á PICAS DE FRANCIA .

E-'Uvio aJ/mosférico p-n varios puntos de Europa y Africa 
el 22 dz t)ct-ubre, ó las ocho de la mañana.

| Bar6me • Tempera - 
J  tm  red a -  t a r a  en Dirección v n T k u n

eido á 0o e r a d o s  de! «^ TA DO
I ‘ ‘C U . í iM D K S  y a ¡ ,iiTe | cen tí g ra -  t i e n t e  DEL CIELO, 

ti ei mar.  dos.

Dunkerque. . ... 763,6. 870 S. F. . . Despejado.
Par»''.. .  ............  76«,9 6°,9. N. E . . Cubierto.
Ray e n ...................... 759.5 15°.0. S. E . . .  Nubes.
Lyov, ............  7622 .  13o,8. S. O . - . Idem.
Madrid. . . , 758 3 10°.8. SA¿S.O Cubierto
San F e m a n d o . . .  . 762,5. 17°,o S. E.. . Idem.
T u r ;n   . .  763,7. 15°,0. O  Sereno.
Bruselas................ .. 763. ’». 6o,0. S   Niebla.
Florencia................. 760,0. 15°,,5. N. E. . Nubes.
V iena . . . . . . . . . . .  ¿6o,7 . 4°,6. E. S. E. Niebla.
San IVlei'Nbmgo. . 758,6. ,379. S O . . .  Nubes.

Ncta. Con m otivo de no h aberse  recibido el parte  
del Observatorio de San f e m a n d o  deja de publicarse

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID
De l-'ií partes remitido;- en e-ie  dia pbr la In terven- 

oioii da Arbitrios m u n ic ip a le s , la del mBreado de grs - 
nos y nula de precios da artículos de consum o, r e 
sulta lo s iguiente

E N T R A D O  PO R L A S  P U E R T A ?  F N  KL D U  DK H O Y .

1.787 fanegas de trigo,
3.920 arrobas de h a r in a  de id.
3.880 libras de pan cocido.
3.029 arrobas de carbón.

85 vacas ,  que componen 30.388 libras de peso.
557 carneros ,  que  hacen 13.174 libra? de peso.

PR ECI OS DE  A R T I C U L O S  AL  PO R M AY OR Y P O R  M E N O S  K N  

KL D IA  D E  H O Y .

Carne de vaca, de 50 á 53 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuartos hbra .

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cuartos l ibra.
Idem de te rnera ,  de 64 á 84 rs. a r ro b a ,  y de 32 á 40 

cuartos libra.
Tocino añejo ,  de 80 á 90 rs. a r r o b a ,  y de 32 á 36 

cuarto? libra.
j a m ó n , de 11 2  á 12 2  rs. a r roba  , y de 42 á 51 cuar tos 

Hbra.
Aceite, de 56 á 60 rs. a r roba ,  y de 18 á 20 cuar tos  libra. 
Vino, de 34 á 44 rs, arroba ,  y de 10 á 14 cuar tos  cuartillo. 
Pan de dos l ib ra s ,  de 14 á 16 cuartos.
Garbanzos,  de 30 á 42 rs, a r ro b a ,  y de 10 á 16 cuartos 

l ibra.
J u d ía s , de 22 á 30 rs. a rroba ,  y de 8 á 12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 á 34 rs.  a rroba, y de 10  á 14 cuartos libra. 
Lenteja?, de 14 á 18 rs. a r r o b a ,  y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. a r roba .
Jabón ,  de 50 á 58 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patata?, de 4 á 5 rs.  a r ro b a ,  y á 2 cuar tos  libra.

P R E C I O S  D E  G R A N O S  E N  EL M ER C A D O  DE HOY

Cebada, de 26 á 28 rs. fanega.
Algarroba á 40.

Trigo vnndide

46 fanegas. . .  á 55 rs. 53 fa n e g a s . . . .  á 61 rs. 
9 0 .....................  63 4 5 ...................... 60

8 ..................... 64 82 ........................  56
50 ................ 62 Yi 3 0 ......................... 62
6 0 .....................  60 3 6 ................. 56
30 t r e c h e l . . .  48 3 6 ........................  55
5 0 .....................  57 5 0 ................... .. 58
44 Vicálharo. 55 50.   . . .  56
3 4 ..............   . . , 58 42    . 57
4 0 .....................  53 4 0 .......... .. 52
66 .....................  57 3 8 ........................  59

..................... 65 40  ................... .. 50
2 7 ..................... 57 3 0 . . . .................  5 9 1$
8 5 .....................  52 4 0 __________  57

120..................... 60 4 4 ...................  54
3 6 . . . . . . . . . .  53 40 ......................... 4 7 #
27. .  ..............  62 3 0 . . . . .  . . . . .  58

Tota l*............ ..........  1.633 fanegas.
Quedan por v e n d e r  sobre 5.556.

Precio m á x im o .................  67
Idem m ín im o    . ,  47 #
Idem m e d i o .    58,03

l.o que se avisa al público uara  su inteligencia.
Madrid 26 de Octubre  de 1858.— El Alcalde-Corregí* 

dor ,  Duque de Sesto,

B O L S A .

Eatizacion del 26 de Octubre de 1858 á las h ¿ s  le la 
tarde.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

I i tu lu s  del 3 por 100 consolidado, publicado. 43, 42- 
95 e. y 43; á plazo, 43-35 á á fin del próx. ó á voi.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31-25; á pía* 
zo 31-50 á fin próx. ó á vol.

Material del Tesoro no preferente con í n t e r e s , no 
p u b l ic a d o , 60-50.

Deuda amortizable de p rimera  clase, i d . , 20-30.
Idem de segunda id., i d . , 14-10.
Idem del personal ,  publicado, 11-80 ; no publicado 

11 -70 p.
Acciones de carre te ras .  — Emisión de 4 / de Abril 

le 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 anual , no publicado 
89-50.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 92-50.
Idem de 1 .° de Junio de 1851 de á 2.000 rs., id., 90 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 r? Ídem 

87-75. d.
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 rs . ,  id., 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1 .° de Julio de 4 858 

id., 86-25 d. ’
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 rs. ’ 8 

por 100 anual ,  id., 105-25 d.
Idem del ferro-carr il de Barcelona á Zaragoza, id. 85 d 
Idem del Banco de E s p a ñ a , i d . , 186 d. "
Idem de la Sociedad metalúrgica  de San Juan de Al

ca ráz , id .,  54 d.
Idem de la Aurora  de España, id .,  74 .

C A M R I O S.

Londres á 90 dias fecha , 50-50 p Par ís  á 8 d n s  ve 
ta , 5-27 p

Plazas del reino.

Daño. Benej. Daño. B eneí

A l b a c e t e . . .  1/4 . .  Lugo . . 7^8 p
Alicante. . . .  . . 1 /4 Málaga . . .  p a r  p
A lm ería   4/8 M u rc ia   3/8 p .
Avi l a . . . . . .  . .  . .  O ren se   7/8 p. !!
Badajoz. . . ; 1 /2  d. . .  O v ie d o . . . , . 3/8 d
Barcelona.. .  par. . .  F a l e n c i a . . . .  1 / 2
Bilbao. . . .  . i / 4  p. P am plona   \/%
B úrgos. . . . .  . .  1 /4  Pontevedra ..  7/8 p.
Cáceres . 1/2  d. S a lam an ca . .  1/2  d.
Cádiz. . ..  1 / 2  p. . .  San Sebas-
Castellou . .  . . . .  t ian..  . . . .  . 1 /2
Ciudad-Real. . .  S a n t a n d e r . .  . .  1/4 p.
Córdoba . . .  1/4 . .  S an t iag o . . .  3/4
Coruña, . 1 p. Segovia. . . .  par  p. ’
Cuenca  . . .  . . Sevilla. . . .
Gerona . .  , S o r i a   3/ g
G ran ad a .  . .  1/4 p T a r r a g o n a . .  1 /4
Guadalajara. par. T e ru e l . ..................... *
H u e l v a . ................ Toledo  3/4 d. !.
Huesca . .  . . . V a len c ia ......................  3/8
Jaén. . . . .  3/8 p. Valladolid . .  1/2
León  1/4 d. . V i to r i a . . . .  /  4^  ̂
Lér ida ....................  . .  Zam ora.  . . .  par.
Logr oño. . .  3/8 , . Zaragoza . . .  4/4

 __________  i I

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Valentín Valpuesta, Juez de primera instancia del partido 
de esta villa de Aoiz, en Navarra.

Por el presente edicto emplaza á Francisca Antonia, Josefa, 
Estefanía. José Mariano y Matías Tlarraz y Micheltorena, Juana, 
Teresa y Felipe Hilario Macuso y Celava. ausentes y cuyo para
dero y domicilio se ignoran, para que en el término de cinco dias 
comparezcan en este Juzgado, pues así lo tengo mandado en auto 
de ayer en el pleito incoado contra ellos y otros por Juan Pedro 
González, vecino de Huarto. en reclamación de 21.000 rs. i .cuya 
demanda se ha dado por contestada mediante no haber compa
recido con ese objeto en el término de los nueve dias que se Ies 
señaló y han pasado; pues si lo verificasen se les oirá y' adminis
trará justicia en lo que la tuvieren, con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar. Y para que no 
aleguen ignorancia se fijará copia en los parajes públicos de esta 
villa y pueblo de Burlada é insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid , lo cual se hará constar eo los 
autos, sin perjuicio de notificarles en cualquiera lugar que fueren 
habidos.

Aoiz 15 de Octubre de 4 858.—Valentín Valpuesta.=Por su 
mandado. Tiburcio Pegenante. 4111

D. Isidro Hernández, Escribano de S. M., Notario de reinos 
del ilustre Colegio de esta corte, encargado y propietario de la 
Escribanía del número vacante de D. Miguel María Sierra.

Do> fe, que por el Juzgado de primera instancia del Barquillo 
y mi Escribanía se han seguido diligencias á instancia de D. Ma
nuel Gutiérrez, como marido de Doña Mariana Pompey. sobre 
ranceiacion de cierta afección que tema media casa de su pro
piedad sita en iá calle del ¿Mediodía chica, números 12 antiguo 
\ •» moderno de la manzana Mu, en las que se ha dictado el. si
guiente

“ Aut0 en visla.--Eo la villa de Madrid a 19 de Octubre de +838. 
el Sr. D los*4 de Ibarra , Juez de paz del distrito del Barquillo,
que en la actualidad desempeña interinamente el de primera jn.s-

del re¡ímo 4«*t p,c. nn !ns auto-, pronjnvidnt por C



Gutierre/', remo marido de Dora Mariana Poinpev. para que se 
d 00! a re. caducada la prohibición do enajenar que en 20 de DN 
ciembre de 1849 mandó hacer el Sr. Teniente Alcalde que e ¡ i
del distrito de la Universidad :

V istO S  :
V resultando nu se ha hallado hubiese motivo legal que auto-*

rizase esta prohibición:
Resultando no haberse encontrado los antecedentes que moii- 

varon el oficio que dirigió el Sr. Teniente de Alcalde que era
del distrito de la Universidad en 20 de Diciembre de 1849 á ia
Contaduría de Hipotecas de esta corte, prohibiendo tomar razón 
de todo contrato do venta ó imposición de gravam en sobre !a 
casa sita en esta corte calle del Mediodía chica, números 12 an
tiguo, 4 moderno, manzana 110:

Resultando que, á pesar de los anuncios fijados en dos oca
siones en los periódicos oficiales para que si habia alguien que 
tuviera que hacer alguna reclamación sobre dicha casa, no se ha 
presentado ninguna :

Resultando que después de haber practicado las diligencias 
propuestas por el Promotor fiscal’del Juzgado, ha manifestado 
éste no hallar inconveniente en que se alce la prohibición según 
y como solicita D. Manuel Gutiérrez en representación de su 
mujer Doña Mariana Pompey:

Considerando que no ha sido dable hallar los antecedentes que 
motivaron el oficio pasado por el Sr. Teniente Alcalde que era 
del distrito de la Universidad al encargado de la Contaduría de 
Hipotecas de esta corte en 20 de Diciembre de 1849 :

Considerando se han practicado las diligencias correspon
dientes para que si alguien se consideraba con derecho á hacer 
alguna reclamación respecto de la prohibición hecha en 1849 
pudiera deducir lo que conceptuaba le com petía; dijo S. S. debia 
mandar y mandaba dejar sin efecto la prohibición hecha por el 
oficio pasado al Contador de Hipotecas de este partido en 20 de  
Diciembre de 1849 por el Teniente de Alcalde que era del dis
trito de la Universidad, v que para la cancelación de la nota 
puesta se pase oficio al Contador de Hipotecas con el fin de que 
ponga la correspondiente nota de liberación en la casa sita en 
esta corte, calle del Mediodía chica , números 12 antiguo, 4 mo
derno, manzana 110, de ¡a prohibición de enajenar hecha en ofi
cio de -20 de Diciembre de 1849, proveyendo á los interesados 
de! oportuno testimonio si lo pidieren , v pasando los anuncios 
correspondientes á las Redacciones de la i]aceta  y D iario de 
Aviaos de esta cort • con la debida expresión; y por este cuto en 
vista así lo proveyó, mandó y firmó dicho Sr, Juez, de que yo oi 
Escribano doy fe .- lo s ó  de i b arra— Por la vacante de Sierra, 
Manuel Caldoiro..

Corresponde con su origine! que obra en dicho expediente, y 
este en mi Escribanía, á que me refiero.

Y para que conste , en cumplimiento de lo mandado en el 
m ism o, pongo el p resen te /q u e  signo y firmo en Madrid á 25 de 
Octubre de ¡858. -is id ro  Hernández. /,12o

D- Carlos Halcón y Mendoza. Caballero Maestrante de la Real 
de Sevilla y  de la Orden de Isabel la Católica. Auditor honora
rio de Marina, socio de ia de Amigos del Pais de esía ciudad y  
Juez de primera instancia del distrito de San Migue! de la misma.

Por el presento se c ita , llama y emplaza á Josó Márquez y  
Catalina González, marido y mujer; Rosa, Pedro y María Gonzá
lez. ó sus hijos y herederos, caso de ser fallecidos, para que den
tro del lórinino preciso ó improrogablc de 30 dias, contados des
de el siguiente al de la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, se presenten en este Juzgado y Escribanía del infras
crito. por sí ó por medio de apoderado en forma , á deducir las 
acciones que puedan asistirles sobre una casa calle de Rui-Lopez. 
de ésta ciudad, núm. 1401 antiguo y  10 moderno, que e:> 18 de 
Noviembre de 1797, por escritura ante el Escribano que fue de 
esta ciudad D. Juan Gabaldon y Duran, vendieron los expresa
dos Catalina González y consortes á Juan G onzález; y  dicho lla
mamiento se entenderá con el apercibimiento de que pasado que 
sea el término prefijado sin haberse personado, se declararán 
prescritas dichas acciones.

Jerez de la Frontera 18 de Octubre de 1858 — Carlos Hal
cón.— Nicolás Mateos y Fuentes. 4126

D. Juan Menendez. Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies de esta capital.

Por el presente se ponen á la venta en pública subasta por 
término de 10 dias los géneros y efectos del establecimiento de 
ropas, sito en la calle de Atocha, núm. 11 , de esta población, 
perteneciente á los menores hijos de D. Pedro L argadla, cuyas 
telas, ropas v efectos han 'ido tasados en la cantidad de 32.317 
reales por la que se sacan á su subasta; advirtiéndose que no se 
hará ha ja alguna do dicho p r e c io , como bienes de m enores, en 
conformidad á lo que previene la ley de Enjuiciamiento. Y para 
su remate se ha señalado el dia 8 del próxim o mes de N oviem 
bre, á la una de su tarde, en la audiencia del referido Juzgado 
de Lavapies,

Los que quieran interesarse en su adquisición y enterarse de 
los demas particulares pueden pasar préviamente á la Escribanía 
del que refrenda, sita en la plazuela del Biombo, núm. 2 , piso 
bajo, á las horas de despacho, donde se les instruirá y admitirán 
las posturas que se hagan bajo el tipo fijado.

Madrid 23 de Octubre de IS 08 .— M en en dez.^ í icenciado, Fer
mín Gutiérrez y Gómara. 4127

D. Antonio Guzman y Paluchi, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta corta y Juez de paz suplente del distrito del Mediodía 
de U misma.

Por el presente y á virtud de la mandado en autos de juicio 
verbal que en este Juzgado penden á instancia de D. Félix Ba
za n, romo apoderado de la sociedad minera La Visitación, se 
hace saber á los socios de la misma D. Luis Aguilar y Amat y á 
D. Enrique Burgos, cuyo domicilio y  actual paradero se ignoran’ 
que en el preciso término de tercero dia comparezcan en la Se
cretaría de este Juzgado, sita en la calle de la Lechuga, núm. 5 , 
piso principal, para hacer pago de 600 rs. el primero y 100 el 
segundo, con más las costas á que han sido condenados en rebel
día en los citados autos; con apercibimiento que pasado sin 
hacerlo se concederá autorización á la Junta directiva de d i
cha sociedad para que proceda á la venta de las acciones núme
ros 66 y 77, que al primero corresponden, y  á la número 83 
del segundo, á fin de que con su producto se haga pago de dicho 
principal 7  costas.

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 1858.»A ntonio  Guz- 
man — Por mandado de S. S . , Roque Jacinto Moscardó. 4129

Sentencia— En la villa de Madrid, á 18 de Setiembre de 1858, 
el Sr. D. Toribio A lvarez, Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo de la misma , en vista de los presentes autos se
guidos por el Procurador D. Manuel Pasarrato en nombre de la 
sociedad minera , constituida en esta corte, titulada El hallazgo 
de la P alom a , contra D. Francisco de Paula T rujillo , D. José 
María González y D. Francisco Martínez A riza la , de ausente é 
ignorado paradero y  en su rebeldía con ios estrados del Tribu-  
nal, sobre amortización de acciones propias de los mismos en la 
referida sociedad.

Resultando que el D Francisco de Paula Trujillo es po
seedor de las acciones señaladas con los números 88 y 89 , y  que 
está en descubierto de los dividendos pasivos repartidos á las 
mismas del o al 9 inclusive, im portantes 170 rs. vm; que el Don 
José María González possee las acciones 95 y 96, y  se halla 
adeudando los dividendos 8 y 9 . importantes 80 rs., y  que al 
D. Francisco Martínez Arizala pertenecen otras dos acciones, nú
meros 105 y 106, por las que es en deber 120 rs. vn.:

Resultando que por la baso quinta de la escritura social, fe 
cha 22 de Noviem bre de 1856. se'obligaron los accionistas á sa
tisfacer puntualmente los dividendos que acordase la Junta direc
tiva , consintiendo que transcurridos ocho dias desde el en que 
fueren requeridos á su pago por el cobrador, nu verificándolo, se 
considerase que renunciaban á sus acciones en favor de la so
ciedad, la cual podría disponer libremente de las mismas:

Considerando que por parto de la sociedad demandante ce ha 
justificado cumplidamente que los tres referidos socios no han sa
tisfecho los dividendos, y citados á juicio de conciliación, no han 
comparecido, ni tampoco se han presentado á contestar la de
manda á pasar de haber sido emplazados con la misma en ios pe
riódicos oficiales,‘dando lugar á que se siguiese el juicio en su 
rebeldía con los estrados del Tribunal:

Vista la escritura social y la ley IA  tít. 1 .°. libro 10 de la No
vísima Recopilación. S. s. por ante mí el Escribano de número 
dijo:

Que debia declarar y declaraba amortizadas las acciones dis
tinguidas con los números 88,89, 95, 96, 105 v lOGde la expresa
da sociedad minera titulada El hallazgo de )a Palom a , propias 
de D. Francisco de Paula Trujillo. D. José María González y Don 
Francisco Martínez Arizala, y revertidas á dicha sociedad; man
dando que esta sentencia se publique en los periódicos oficiales. 
* definitivamente juzgando y sentenciando, y sin hacer conde
nación de costas, así lo proveyó S. S, y firma, de que yo el Es
cribano de número doy fé .=Torib io  Alvarez.^Manuel Caldeiro.

4130

D. Francisco, Larraz, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de la ciudad de Barcelona.

Cito y emplazo á los acreedores ds D. .José Navalon vecino 
de esta ciudad, para que el dia 1/  de Diciembre próximo, á Jas

once de su mañana, se presenten en la audiencia de este Juzga
do, plaza del Duque de Medinaceli, número 4 ¿piso tercero, á fin 
de celebrar junta general; bajo apercibimiento que dejarán de 
admitirse los que acudan sin los títulos justificativos de sus cré
ditos, parándoles ademas el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona 19 de Octubre de 1858.“ Francisco L arraz .--P or  
disposición del Sr. Juez, Fernando Ferrari. 4132

D. Pedro García de la C ru z , Juez de paz de esta ciudad y 
encargado del Juzgado de primera instancia de la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel J im én ez , na
tural de la ciudad de Mérida y  vecino de esta de Salamanca, 
contra quien en este Juzgado se sigue demanda de injuria y  ca
lumnia por Ramón García, su mujer Patricia Zapata y la sobrina 
de ésta, Cecilia Zapata , para que en el término de nueve d ia s . á 
contar de^de la fecha de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de M adrid, comparezca en este Juzgado al objeto de oir la 
acusación que contra él han presentado los dem andantes; bajo 
apercibimiento de que no presentándose en el término señalado 
le parará*el perjuicio que hubiere lugar.

Salamanca 22 de Octubre de 1858 — Pedro García de la Cruz. 
Juan Gatan. 4089

En virtud de providencia del Sr. D. Matías Diez dé Prado, 
Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por primer término de nueve dias á 
D. Manuel Zarzal, cuya edad, estado, profesión y  vecindad se 
ignoran, para que tan pronto como llegue á su noticia se presente 
en este Juzgado, situado en Chamberí, paseo de Luehana, y Escri
banía de V allejo, á responder de los cargos que contra él resul
tan en causa criminal pendiente en dicho Juzgado por estafa á 
D. Tomas Vicente , vecino y del comercio de Teruel; pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 4098

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de! distrito de San Antonio de esta capital, dictada ante mí en 
los autos promovidos á instancia de D. Francisco Cortés, como 
marido de Doña Socorro L onguevila, heredera abintestato de 
su hermana Doña María M argarita, se cita, llama y  emplaza 
por término de 30 días, á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta del gobierno, para que los que se crean con dere
cho á ia tercera parte de dos accesorias y un corral en la calle 
del Angel de la Viña, de esta d u d ad , núm. 125 y medio y 127. y 
el que hace esquina á la calle de Jesús María y José, se presenten 
á deducirlo en dicho término con los documentos que así lo acre
diten; prevenidos que de no efectuarlo se les tendrá por decaído 
de su derecho y las providencias que se dictaren les"pararán 
el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 16 de Octubre de 1858.—Cayetano Grotta. 4099

Por auto de este dia y á petición del Promotor fiscal, he 
mandado se pasea Y .S . la oportuna comunicación á lin d e  que se 
interese en la Gaceta del Gobierno la captura y remisión á e s te  
Juzgado de D. Pedro Osorio cirujano m inistrante, y  cuyas se
ñas se anotan á continuación, para que sufra la condena quc'sc le 
ha impuesto por la Excma. Audiencia del territorio, en la causa 
seguida contra el mismo por la exhumación de dos cadáveres en 
el cem enterio de Níjar.

Espero se servirá V. S llenar este servicio y  darme el corres
pondiente aviso de haberlo efectuado, para que incorporado á la 
causa de su referencia produzca los efectos que haya lugar.

Dios guarde á V. S. muchos años. Sorbas 17 de Octubre de 
1858.— Mateo de Zam ora— Sr. Director de la Gaceta del Gobierno

Señas del reo .
. Estatuía regular, color trigueño, ojos azules, picado de v i

ruelas, cojo del pié derecho, sin el primer falanje del índice de 
la mano derecha. 4400

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de primera instancia de 
esta villa de Mancha Real Nc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cañizares 
Mates, natural de la Puebla de Alcaucin , en la provincia de 
Málaga , cuya vecindad se ig n o ra , contra quien se sigue eausa 
criminal de oficio en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda sobre hurto de dos caballerías menores de la pertenen
cia de Francisco Mengíbar y Miguel Carrascosa, vecinos de P e-  
galajar, para que en el término de 30 d ias, contados desde el de 
la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno , se p re 
sente en este dicho Juzgado y  Escribanía referida á oir los car
gos que en la citada causa le resultan y exponer su defensa en 
la misma ; bajo apercibimiento de que pasado el tiempo señalado  
sin haber com parecido, se sustanciará el proceso en su ausencia 
y rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

Mancha Real 18 de Octubre de 1858 — Joaquín Alvarez de 
M orales— Por su m andado, Juan de Mata Herrera. 4101

D. José Alan , Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido Nr.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Hernando 
vecino de Bascones de Zam anza-, y Dionisio S a in z , que lo es 
de Arreba, para que en el término de 30 d ias, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten 
en este Juzgado á oir lo cargos que les resultan en la causa cri
minal que contra los mismos se sigue sobre robo frustrado á Don 
Braulio Alvarado, cura párroco de Flecha; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 14 de Octubre de 1858 —  
José A lan— Por su mandado, Marcos Gómez ínguanzo. 4102

D. Juan María M artínez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Nájera y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Santa María 
L ópez, natural de Montañana, partido judicial de Miranda de 
Ebro, de oficio alambrador ambulante, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno y  Boletines oficiales de las provincias de 
de Búrgos y Logroño, se presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para hacerle un requerimiento á virtud de una 
Real certificación expedida por S. E. la Audiencia territorial de 
Búrgos, por consecuencia de una causa criminal que por hurto 
de dos gallinas se le siguió en este mismo Juzgado; apercibido 
de que si no verifica su presentación le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Nájera á 22 de Octubre de 1858.=Juan María Mar
tín ez— Por su mandado, Pedro Canuto Ugarte 4103

A virtud de providencia de la Sala segunda de la Audiencia 
territorial de esta capital de 18 del corriente, se cita y  emplaza á 
D. Luis Hércules, d'Elpas y R oger , Marques d'Elpas, para^que 
por tres plazos, de 10 dias consecutivos cada uno, entendiéndose 
ser este el primero, que empezarán á correr desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta y  Diario oficial de Avisos de esta cor
te, se presente en la cárcel de Villa a disposición de dicho Tri
bunal, por la causa pendiente en el mismo, y Escribanía de Cá
mara de D. Juan Diego M artínez, que se sigue á instancia de 
Mr. Wiltiam de Leraos W illonghby contra el referido d ‘Eipas 
por estafa ; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro de 
dicho término se dará á la causa el curso que corresponda v  le 
parará e! perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Octubre de 1858.— Manuel Roche. 41 «3

P A R T E  N 0 O F I C I A L
IN T E R IO R

M A D R ID .— El Einmo. Sr. Cardenal Arzobispo regresó  
hace dos dias de Toledo, donde fuá para  asis tir  á la a p e r 
tu ra  del S em ina rio  concil ia r  verificada el dia 15 del cor
riente .
 Las c a r r e ra s  de caballos an u nc iadas  p ara  el 20 del
ac tua l ,  v q u e  se suspend ie ron  p o r  el t e m p o r a l , se v e r i 
ficaron el dom ing o  á las tres de la ta rde  en  el h ip ód ro 
mo de la Real Casa de Campo. Se d isp u ta ron  los p rem ios  s ig u ie n t e s .

" De la Sociedad 3.000 rs. v n . .  del Ministerio de F o m e n 
to 4.000 : de S. M. la Reina n u e s t ra  Señora 12  000 e x 
trao rd inar io :  de S. M. la Reina una alhaja .

Ganó el p remio  de 3.000 r s . , d e  la S oc iedad ,  el c a 
ballo Reneacuala, de D. Santiago Tailby; el de 4.000 r e a 
les,  del Ministerio de F o m e n to , el caballo Mol do va d el 
D uq u e  de  F r ía s ;  el de 12.000 r s . , de S. M. la Reina el 
caballo E rn e s to ,  del Duque de F e rn a n -N u ñ e z ,  y el p r e 
mio ex trao rd in ar io  de la R e ina ,  el caballo Español , de 
D. F e rn a n d o  Salamanca.
 En b rev e  o irem os tocar por la n um ero sa  y ac redi ta 
da o rq ues ta  del tea t ro  Real,  una s infonía  á g ra n d e  o r 
questa  , composición del jóven  español D. J. Espin y Pé
rez. Su au to r  la ha dedicado á S. M. la R e i n a ; y h a b ié n 
dose dignado la augusta  Señora  a d m i t i r ,  el Sr. U rr íes  ha 
puesto á disposición del au to r  los medios de q ue  d ispone con u n a  galanter ía  s in  ig u a l

 El 15 del próximo Nov iem bre  em p ez a rán  las peleas
en el Circo gallístico de Recoletos. Los aficionados te n d rá n  
rese rvados  sus abonos  del año a n te r io r  hasta  el 6 inclus i
ve , pod iendo  pasar  al despacho de billetes á renovarlos  
desde esta fecha, de once á fres  do la ta rd e  , horas  e n  que  
tam bién  se re c ib i rán  n uevo s  abonos.
 -El nuevo  d ram a traducido del f r a n c é s , El hijo de la
n och e , se es t ren o  en el teatro  del Circo en  la noche del 
domingo  con g ran d e  ap lauso ;  y el éxito p ro m ete  á la e m 
presa  u n  negocio tan  venta joso como el que o tras  h an  
hecho con las represen tac iones  de ia m ism a o bra  en  P a 
rís , en  Barce lona  , en Bruse las  y en m u ch os  puntos de Francia.

Hay situaciones de mucho e fe c to , y lo genera l  de la 
acción in teresa. Si á esto se añade  la p ro p ied ad  y b ue na  
disposición de las d ec o ra c io n e s , el lujo de los trajes la 
r iqueza  del ap a ra to ,  los b a i l a b le s , como la ta ran te la  v la 
danza  a r m a d a ,  y sobre  todo el magnífico espectáculo* de 
un  gallardo b u q u e  m an io b ran d o  b iz a r r a m e n te  en  medio 
de una  tem pestad  y resistiendo un  abordaje , se com pren- 
de rá  d<?sde luego el em peño  q u e  el púb lico  pone en  asis
tir á esta lu n c io n ,  cuvos  billetes son buscados con e x -  fraor dina r io  afnn.

o 2 3  de Octubre —  M añana ,  dom ingo ,
b. E. I. m in is t ra rá  el Santo  S acram en to  de la Confirma
r o n  en la capilla del palacio ep iscopal después de los 
div inos oficios de la catedral.

M. F e rn a n d o  d e  Lesseps sigue rec ib iendo  en  es ta  c a 
pital las más expres ivas  dem ostrac iones  de aprecio,

Ayer al medio  d í a , en tre  o tras  personas notables  le 
vis itaron el Excmo. Sr. Capifan g enera l  v el M. I. señor  
Rector de la U nivers idad  , acompañado  de uno de los s e 
ño res  decanos. El Sr. D. Claudio Moyano, Vicepresi
den te  del Consejo provincial ,  visitó tam bién  el dia a n 
te r io r  á n u e s t ro  Ilustre , huésped.
„ devolver por la larde M. de Lesseps la visita al se
ñ o r  Rector de la Univers idad recibió de parte  de los n u 
m erosos  es tud ian tes  que se ha l lab an  en  los c láus tros  del 
edificio u n a  acogida tan respetuosa  y c o r d i a l q u e  s a b e 
m os es u na  de las dem ostrac iones  que  más han  afectado 
ag radab lem ente  su corazón d u r a n te  su  p e rm anen c ia  en 
esta c a p i t a l , v iendo  en  este hom ena je  de considerac ión  
unji muestra de los ade lan tos  de n u e s t ra  ju v e n tu d ,  u n a  
señal manif iesta  de las esperanzas  que en ella debe f u n 
dar  la E sp añ a ,  puesto  que revela que ,  h o n ra n d o  al p ro 
m ovedor de Ja em p resa  del canal de S uez ,  c o m p ren d e  y 
acaricia las g ra n d e s  ideas que han  de co n t r ib u i r  al b ien  de  la h um anidad .

A las siete de la ta rde em pezaba  en  e l  magníf ico s a 
lón de las Ju n ta s  de la c a sa -L o n ja ,  el sun tuoso  b an qu e te  
dispueMo p or  la Ilíre. Ju n ta  de Comercio . Mañana d a r e m os  deta llada cuen ta  del mismo.

T am b ién  la darem os  de la lucida s e rena ta  con q u e  á 
las once de la noche y á presencia de un  g ra n  gentío  se 
festejó a Mr. de Lesseps, recogiendo larga cosecha de 
aplausos las in sp irad as  composiciones de í  señor maestro  
P iq ue ,  d irec tor de la música m il i ta r  del reg im ien to  de 
Valencia , y el h im no  y coros de D. Anselmo Clave.

Traducim os á continuación el sentido b r in d is  p r o n u n 
ciado p or  M. H i bell en el b an q u e te  con que  se obsequió 
an te a y e r  á Mr. de Lesseps en la fonda de Orien te .

«Caballero : La colonia francesa se felicita de v ues t ra  
llegada p o rq u e  la p e rm i te  p re s ta r  un  respetuoso h o m e n a 
je  á vuestro  a preciable cáracter .

Dos fases de vuestra  vida in te re san  e sp ec ia lm en te  
nues tras  almas y  n u e s t ro s  co razo n es ;  vues tra  c a r r e ra  
c o n s u la r ,  y la in ic ia tiva que habéis  tomado en el p ro v e c 
to de ab e r tu ra  del is tmo de Suez. "

La gloria de vuestro  n o m b re ,  que  en  ad e lan te  será  
ya  in separab le  de esta ob ra  g ig an te s c a , no  p uede  h a c e 
ros ech ar  en  olvido los en inen tes  servic ios que  p re s ta s teis como Cónsul.

Los franceses  cuya residencia  en  esta c iudad data  de 
los t iem pos  en q ue  desem peñas te is  el Consulado, re c u e rd a n  
y  reco rd arán  s iem p re  la protección q ue  Ies d ispensaron  
v u e s t ro  celo y  v ues tra  solicitud en favor  de sus  intereses- 
y  los q ue  no hemos teq ido  la h on ra  de v ivir bajo  vues t ra  
tu te la ,  asociándonos á*fiuestros a n te c e s o re s , nos  c o m p la 
cemos en  m an ifes tar  p úb l icam e n te  n u e s t ro  p ro fu nd o  r e conocimiento.

Si no temiese suscitar  en  este si tio, en  q u e  la ten  n o 
bles corazones e s p a ñ o le s ,  am a n te s  de su pais  si no  te -  
míese rep i to  , susc i tar  penosos recuerdos  d e ' u n a  tr is te  
época de discordias  c i v i l e s , har ía  m ér i to  de la parte g lo 
riosa q u e  tomáste is  en  aquellos acontec im ien tos  y  de la 
el ieaz in te rvención  q u e  contribuye) á ev ita r  g ran d es  d e
sastres  v causó viva emoción eñ los co razones  á u n o  v 
o tro  lado de los Pirineos. Básteme consignar ,  em p ero  
v u e s t ra  con du c ta  en a q u e lla s  ci rcuns tancias  y en todo e¡ 
per iodo  q ue  desem peñas teis  el C onsulado  en  Barcelona 
en  tres  p a la b ras :  «Honor valor y beneficencia.» !Ah: está 
es  sin  d ud a  una  h erm o sa  página de v u e s t ra  historia .. .

¿Y q u é  d iré  de es te in m en so  p royecto  del cana] de 
Suez q u e  no lo h a y a n  repe tido  todos los lábios en todos 
los países del m u n d o ’ ... Vuestra ¡dea , como todas las 
g ra n d e s  ideas  ha tenido sus  d e trac to res .  La desconfianza 
y la incredul idad  acogie ron las p r im e ras  gestiones q u e  se 
p rac t icaron  ; luego los sentim ientos  hosti les re e m p la z a ro n  
á la duda y hoy, g rac ias  á la justic ia  de vuestra  causa v  
a la rectitud de vuestra  a lm a ,  la convicción ha p e n e t r a 
do ya en todas las in te l ig en c ias , v quizas  no h a y  s iq u ie 
ra u n a  persona q u e  de  buena fe p onga en  duda la feliz 
real ización de una  em presa en cuya  b an d e ra  habéis e s -  
crito  p o r  u n  lado el lema utilidad  para  todos, y  p o r  o tro  
economía de hombres, de capitales y  de tiempo. Con esto 
h abéis  prestado un  im p o r tan te  servic io  á la h u m a n id a d  v al comercio en  genera l .

Ataquen ahora cuanto  q u ieran  este s ran d ioso  p r o v e c 
to la env id ia  v las inm oderadas  p re ten s io n es  de l  m ono-
?°i « " Y  ^ lo ,R !q u e t ’ al Pr° P ° n e r  Ia a p e r tu ra  del canal  del Mediodía, fué tenido p or  loco en el concepto  de sus  
con tem p o rán eos  aso m brad os  , v hov  se le va n tan  en  h o 
n o r  suyo y  en plazas  púb licas  es tá tuas  de b ro nc e  v 
reproduce  su  glorioso recuerdo  en n u e s t ra s  ciudades. Vos 
como é l , os ven ga re is  nob lem en te  de .los de trac to res  de 
v u e s t ra  idea p or  medio  de beneficios. Al a t ra ve sa r  vos 
án tes  q u e  nádie  el canal del istmo de S u e z , la qui l la  del 
vapor  que  os conduzca t r a z a rá  el surco  q u e  a b r i r á u  u na  
n u e v a  vía de prosperidad v de r iqueza á vues tros  in g ra tos de trac tores .  0

Ilustres  y  excelent ís im as  Autor idades españolas  q ue  
os habéis  d ignado  b a ja r  del elevado puesto  que  ocupáis  
para  acom pañarnos  en  este sitio ; Sr.  V icepres iden te  de 
la Jun ta  de Com ercio , a l tam en te  reco m en d ab le  en n u e s 
tro  concepto , no solo por  el alto cargo que  d esem peñáis  
sino tam bién  por vuestro  carácter p e r s o n a l ; S r  Delegado 
de la em presa  del canal de Suez y amigo de Mr. de L es
s e p s ,  s iem p re  dispuesto  á dar  acogida á todo lo nob le  
y Just°* y q u e  lleva el sello de u n  v e rd a d e ro  progreso: 
Sres. Cónsul y Canciller de F ranc ia  que  en es tas c i rc u n s 
tancias  nos habéis  p res tado  u n  apoyo tan n ob le  como 
s impático , recibid  todos la expres ión  de n ues t ro  m ás  p ro -  
tu ndo  reconocim iento  por la honra  q ue  nos  habéis  d i s 
pensado al d ignaros  to m ar  asiento á n ues t ra  mesa y  dar 
realce con v ues tra  p resencia  á esta fiesta de familia.

\  vosotros ,  franceses ,  compañeros míos en  este  país 
e x t r a n je ro ,  n u e s t ra  seg un da  p a t r ia ,  recib id  mi ag radec i
miento p o r  vuestros  v o to s ,  á los q u e  debo la^ ins igne  
h o n ra  de se r  el in té rp re t e  de vuestros  sentim ien tos"  en esta so lemnidad  im ponente .

Vosotros todos los que  estáis p re sen te s  en este sitio 
sin  dis t inción de nac ionalidad , p o rq u e  n u e s t ro  i lu s t re  
huésped pertenece á todos los p a í s e s , asociaos á mis  s e n 
t im ien to s  p ara  p ro n u n c ia r  el s igu ien te  b r i n d i s ;

« |H o n o r  al an tiguo  Cónsul de F ra n c ia !  -Gloria al p r i 
m e r  piloto del canal de Suez ! P rosper idad  a Mr. F e r n a n do de Lesseps.»

.Sí, Mr. de Lesseps; h on or  , gloria y p ro s p e r id a d ,  hé 
aqu í  el s ímbolo de n ues t ros  más vivos d eseo s ,  y ¡ oíala 
os permita el Cielo l levar p e rso na lm en te  á feliz té rm in o  v u e s t ra  o bra  ! » ( D iario .)

G U IP Ú Z C O A .— San Sebastian  23 de Octubre,— La em 
presa  del fe r ro -c a r r i l  de  Isabel H dispuso el 17 dos t ren es  
ex trao rd in ar ios  p ara  los p un tos  de G uarn izo  y Renodo, 
El p r im e ro ,  que salió á las n u e v e  de la m añana se co m 
ponía  de seis coches y volvió á las doce y media pero  
donde h u b o  una  g ran  an im ación  fué en el segundo  * á 
las t res  de la ta rd e ,  todos los coches disponibles  q u e  t e 
m a  la em presa  se l l en a ro n  co m p le tam en te ,  ro m piendo  
su m arc h a  el t ren  en medio  de una  algazara difícil de 
descr ib ir .  Bien p ue de  decirse que  la ciudad quedó  cásí 
des ier ta  , pues  como p or  encanto  se h ab ian  tras ladado  
sus h ab itan tes  á los a l rededores  de  la estación f muelle  de 
Maliano y casas de la Rúa Mayor.

Si en  la ciudad se n o ta b a n  el con ten to  y la alegría  lo 
m ismo sucedió  en los pueblos  del t r á n s i t o , p ar t ic u la r 
m en te  en G uarn izo ,  don de  se hallaba el pueblo  re u n id o  
en la feria que  allí se ce lebraba. En Renedo  fué recibido 
el t ren  con el m ay o r  entusiasmo por sus  h ab i ta n te s  v  los 
m u ch os  expedicionarios  q u e  allí se q ue da ro n  desde h  
m a n a n a ,  con ten tos  del b uen  trato q u e  se les hab ia  dado 
_ La estancia  en Renedo se dem oró  m ás  de  la hora s e 
ñalada , pero  no d eb e  ex trañ a rse  , porque es m uy  difícil 
acom odar  p ro n to  á 790 viajeros sin  es ta r  todavía b ien  
organ izado  el servicio. El t r e n ,  q u e  se componía  de 15 
coches,  em p re n d ió  su  m arch a  p ara  la ciudad, ad o nd e  lle
go al anochecer, y fué recib ido  con la m is m a ’ovación q u e  á 1a salida. (F erro -carril del Norte.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la  Ga c e ta  d e  Ma d r i d . —  P a -  

m  25.— El Monitenr confirma el desen lace d e  la cuestión 
con P o r tu g a l ,  pero  guarda silencio  respecto  á la in d em 
nización.

La P atria  , en u n  artículo m u y  respetuoso  hác ia  el Sau- 
to P a d re ,  dice que  el G ob ie rn o  francés  ha aconsejado al 
pontificio la devoluc ión del jó v en  Mortaza; cuestión  de que  
sigue ocu pánd o se  toda la p ren sa  e x t r a n je ra .

Londres 25.— Se dice q u e  el  Marques de T u rg o t  h a  r e 
cibido o rd en  de  a p re s u ra r  su viaje y h a b la r  en é rg ica 
m en te  al G o b ie rn o  suizo respecto  á las cuestiones  p e n 
d ien te s .

Ilum burgo  24.— Se esperan  esta noche al G ra n  Duque 
C ons tan tino  y á su esposa.

E n  ia p r i m e r a  se s ió n  d e  los C u e r p o s  c o le g i s l a d o 
r e s ,  c e l e b r a d a  el 21 en  B e r l í n ,  leyó  el P r e s i d e n t e  
del C o n se jo  d e  M in is t r o s  el s i g u i e n t e  m e n s a j e :

A n o m b r e  d e  S. M. el R e y :
«N os ,  G u i l l e r m o ,  p o r  la g r a c i a  d e  D io s ,  P r í n c i p e  

d e  P r u s i a  , R e g e n t e ,  d i r i g i m o s  á a m b a s  C á m a r a s  d e  
la D ie ta  d e  la  M o n a r q u í a , d e s p u é s  d e  h a b e r s e  r e 
u n i d o  a l r e d e d o r  de l  T r o n o  d e  S. M., el m e n s a j e  s i 
g u i e n t e  :

E n  v i r t u d  d e  los m o t iv o s  e x p u e s t o s  al v e r i f i c a r 
se  la a p e r t u r a  d e  la  p r e s e n t e  l e g i s l a t u r a ,  S. M. j u z 
gó d e b e r  i n v i t a r m e  p o r  r e s c r i p t o  d e l  7  d e l  a c tu a l ,  
d e  c u y o  d o c u m e n t o  a c o m p a ñ o  co p ia  a u t é n t i c a ,  á h a 
c e r m e  c a r g o  d e  la R e g e n c i a .  P o r  d o lo ro s a  q u e  sea 
p a r a  n u e s t r o  c o ra z ó n  ta l  d e t e r m i n a c i ó n  , no  h e m o s  
p o d id o  d e j a r  d e  c u m p l i r l a  p e r s u a d i d o s  d e  q u e  e n
las  a c tu a l e s  c i r c u n s t a n c i a s  e r a  u r g e n t e  é  i n d i s p e n _
sab le .  Nos h e m o s  h e c h o  c a r g o  d e  la R e g e n c ia  de l  
R e ino ,  e n  v i r t u d  del r e s c r i p t o  d e  9 d e l  p r e s e n t e ,  de l  
q u e  i g u a l m e n t e  p r e s e n t o  c o p ia  a u t é n t i c a ,  p a r a  go 
b e r n a r  e n  n o m b r e  del R e y  m i é n t r a s  S. M. no  se 
h a l l e  en  e s ta d o  d e  e j e r c e r  el p o d e r  Rea l .

C o n s id e r a m o s  ta l  h e c h o  co m o  el c u m p l i m i e n t o  
d e  u n  d e b e r  q u e  t e n í a m o s  re s p e c to  a l  Rey  y al p a ís ,  
y  al q u e  l l a m a d o s  p o r  la i n v i t a c i ó n  R e a l  q u e  se 
n o s  d i r i g í a ,  á c a u s a  d e  s e r  p o r  la  g r a c i a  d e  Dios el 
p a r i e n t e  m á s  p r ó x i m o  del  S o b e r a n o ,  c o n f i r m a n d o  
t a m b i é n  d i c h o  d e b e r  la s  p r e s c r i p c i o n e s  d e l  a r t .  56  
d e  la C o n s t i t u c i ó n  d e  31 d e  E n e r o  d e  1850, i n m e 
d i a t a m e n t e  c o n v o c a m o s  a m b a s  C á m a r a s  d e  la  Mo
n a r q u í a  , e x c i t á n d o l e s  a h o r a  á q u e  r e c o n o z c a n  la  
n e c e s i d a d  d e  la R e g e n c i a ,  r e c o n o c id a  y a  p o r  S. M. 
y  p o r  Nos , d e s p u é s  d e  lo c u a l  c u m p l i r e m o s  e x a c 
t a m e n t e  co n  lo q u e  d i s p o n e  el c i t a d o  a r t í c u l o  d e  la 
C o n s t i t u c ió n ,

D a d o  e n  B e r l í n  á 20 d e  O c t u b r e  d e  l 8 5 8 .^ = G u i -  
I le rm o .  P r í n c i p e  d e  P r u s i a .  R e c e n t o

L as  C á m a r a s  n o m b r a r o n  a c to  c o n t in u o  u n a  Co
m is ió n  c o m p u e s t a  d e  los h o m b r e s  m á s  e m i n e n t e s  
d e  to d os  los p a r t i d o s  p o l í t i c o s .

L as  c o r r e s p o n d e n c i a s  d e  B e r l ín  i n d i c a n  q u e  el 
l u n e s  ó m á r t e s  ú l t i m o s  p r e s t a r í a  j u r a m e n t o ,  c o n 
f o rm e  á lo d i s p u e s t o  e n  la C o n s t i t u c i ó n ,  el P r í n c i 
pe  R e g e n t e ,  y q u e  la l e g i s l a t u r a  e x t r a o r d i n a r i a  t e r 
m i n a r á  en  s e g u i d a .

U n  d e s p a c h o  t e le g rá f i c o  d e  B e r l í n  c o n  f e ch a  12 
a n u n c i a  q u e  la  C o m is ió n  d e  la s  C á m a r a s  h a  e m i t i 
d o  s u  d i c t a m e n  o p i n a n d o  q u e  se reco n o z ca  la n e c e 
s i d a d  d e  la  R e g e n c ia .

L a  C á m a r a  d e  los S e n a d o r e s  en  la s e s ió n  d e l  c i
ta d o  d ia  d e s e c h ó  p o r  m a y o r í a  d e  80  votos  c o n t r a  76 
la p r o p o s i c ió n  d e  A r n i m - B o i t z e n b o u r g ,  S t a h l ,  Z a n -  
d e r  y o t r o s  i n d i v i d u o s ,  e n c a m i n a d a  á e l e v a r  u n  
m e n s a j e  a l  R e y  y a l  P r í n c i p e  R e g e n te .

D icen  d e  B e r n a  q u e  el c o n f l i c to  co n  el G o b ie r n o  
g i n e b r i n o  t e r m i n a r á  en  b r e v e  a m i s t o s a m e n t e ,  y q u e  
d i r á  el G r a n  C on se jo  se  l l e v e n  á e fec to  los d e c r e t o s  
de l  C o n s e jo  f e d e r a l ,  r e l a t i v o s  á  lo s  r e f u g i a d o s .

AUSTRIA.—  Viena 17 de Octubre.— Cuanto se ha dicho 
de las complicaciones ocu rr idas  e n t r e  Milán y Yiena se 
confirma. El Conde Guilay , G ob e rna d or  m il i ta r  del re ino 
lo m b a rd o -v e n e to ,  se en c u e n t ra  aqu í desde ay e r  para 
d a r  las explicaciones q u e  se le exigían. Las rec lam ac io nes  
p resen tadas  por las A utor idades m il i ta res  de Milán co n 
tra la A dm inis t rac ión  del A rch idu qu e  G ob e rn a d o r  se h a n  
sometido á u n  detenido ex am en  , y  es de es p e ra r  que  
una  decisión clara y  te rm in an te  ponga fin á las c o m p l i 
caciones. Respecto á las quejas  de la A dm in is t rac ió n  c i 
vil, se asegura  q u e  no son in fu n d a d a s ,  h ab ién d o se  c o 
m etido en  las A duanas  de L om b ard ía  a rb i t ra r i e d a d e s  con 
notable perjuicio  del Tesoro. Se va á reorgan iza r  t a m b ié n  
p o r  completo la adm in is tración  de la policía e n  el re ino  
lo m b ard o -v en e to .  [Z eit.)

Idem  I8.— L0S ru m o res  acerca de á modificación m i
n is ter ia l  y p r inc ipa lm ente  los re la tivos  al reem plazo  del 
Conde Buol e n  la ca r te ra  de Negocios ex tran je ro s  por  el 
Barón  de Bach no  necesitan sé r ia  re fu tac ión  puesto  que  
carecen de todo fun dam en to .  [Gaceta de Colonia.)

SE R V IA .— Belgrado 14 de Octubre.—A p esa r  de h a 
b erse  acep tado  la dimis ión p re sen ta da  por el Ministerio, 
no ha sido posib le  fo rm ar n u e v o  Gabinete .  El P r ín c ipe  
ha in v itado  diferentes  veces á M. G arachem in  para  que 
ac é p te la  Presidenc ia ,  pero  ha sido en  v a n o ,  p o rq u e  M. 
G arachem in  n o  q u ie re  p e rd e r  el voto como Senador. La 
dimis ión del Minis terio  ha quitado  á la re u n ió n  de la 
Shuphtina  parte  de su  im p o r tanc ia ,  en cuya  v i r tu d  se 
ha prorogado la r e u n ió n  de d icha Asamblea has ta  la p r i 
mavera próxima.

El 11  se ce lebró  el cum pleaños  del P r ín c ip e  con más 
ostentación que  de costumbre. Todos los p a r t id o s  d ie ron  
al P r inc ipe  inequívocas p ru eb as  de p ro funda  s impatía .  
(Gaceta a u stríaca .)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia . — Santos V icen te ,  Sab ina  y. Criste ta ,  
m ár t ires .

Cuarenta l loras  en  la iglesia de S an  Juan  de  Dios, 
donde  s igue la novena de San Rafael Arcángel , p r e d i 
cando  por la m añana  D. J u a n  García  R o d r íg u e z , y p o r  la 
ta rd e  D. Emilio Moreno.

ANUNCIOS

CENSO DE LA POBLACION DE ESPAÑA, SEGUN EL 
recuen to  verificado en 21 de Mayo de 1857 por la Comi
sión de Estadísca genera l  del Reino.

Véndese en  la Im p re n ta  Nacional á 50 rs.

NOMENCLATOR DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA, 
fo rm ado p o r  la Comisión de Estadística genera l  del Reino

Véndese en  la Im pren ta  Nacional á 50 rs.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la Colección de d e c r e t o s , edición oficial.)

Se ha publicado  el tomo 76 de dicha obra , c o r r e s p o n 
d ien te  al segundo  tr im es tre  del p re sen te  a ñ o ,  el que  se 
halla de ven ta  en  el despacho de l ibros  de ía Im p re n t a  
Nacional y  en  la p or ter ía  del Minis terio  de Gracia y Jus
ticia al precio  de 22 rs

Esla o bra  se publica por en tregas  m en su a le s ,  co n s tan 
do cada u n a  d e  ellas de 10 á 14 pliegos de im presión  
p ró x im am en te  ó sean 160 á 224 pág inas  en 8 .° m ayor .

Al fin de cada t r im es t r e ,  q u e  forma un tomo , se d an  
dos í n d ic e s , el uno  cronológico y el olro alfabético. Las 
decisiones y  sen tencias  del T r ib u n a l  Sup rem o  de Justicia 
y  del Consejo de  Estado llevan  u n a  foliación d ist in ta  para

q u e  p uedan  colocarse por su  ó rd en  en  cada tomo despu 
de los índices. p es

El precio  de suscr ic ion  es el de 6 rs. al mes e n  Ma 
d r id  y  21 p o r  t r im es t r e  en  p ro v in c ia s ,  franco el pon 
p o r  año 70 rs. en  Madrid y  80 en  p ro v inc ias ,  abonados 
tiempo de h ac e r  la suscricion. En U l t ra m a r  y  el extran 
je ro  60 rs. vn. p o r  semestre .  —7

BIBLIOTECA UNIVERSAL DE AUTORES CATOLICOS 
su d irector  y  p ropietario  el Dr. D. Nicolás Malo.

E xtracto  del catálogo.
La Madre de D ios , m adre de los hombres, ó explicación 

del m isterio  de la V irgen al pié  de la c ru z ;  por  el 
R. P, D. Joaqu ín  V en tu ra  de Rauliea; te rcera  edición os  ̂
pañola.

Hay un  sen tim ien to  com ún , u n  convenc im ien to  reco. 
nocido y un iversa l  e n t r e  nosotros  los cató licos, de qn¡ 
somos todos v erdade ros  hijos de Marín , y de q u e  la Ma! 
d re  de Dios lo es igualm ente n u e s t ra .  Un sen tim ien to  tan 
v iv o ,  tan t ierno , tan a r ra ig a d o ,  tan  un ive rsa l  hácia M?ú 
ría en  los corazones v e rd a d e ra m e n te  católicos, que  desl 
pues de h ab er  tenido su origen e n t r e  los cr is t ianos  de 
cuna  misma del cr is t ianism o ha a t ravesado  18 siglos de 
contradicc iones y de p ru eb as ,  debe  tener  relaciones secre 
tas pero ín t im as ,  n ecesar ias  con alguna v erd ad  religiosa 
de la que  toma su  vigor y su vida. Pero es necesario  re^ 
conocer q u e  esla  ve rd ad  religiosa n o  es tan  clara  ni tan 
c o m ú n  en  los en tend im ien to s  como el s en t im ien to  que 
ella m ism a hace g e rm in a r  en  los corazones. Todos creen 
iodos conocen q u e  la Madre de Dios es tam bién  m ad re  dé 
los h o m b re s ;  pero no h a y  n in gu no  de cu a n to s  h a n  escrh  
to so b re  los privilegios y méritos  de María que  no tome 
en  sentido  figurado y  profético el pasa je  del Evangelio 
d on de  el Salvador designa á María p o r  m ad re  de San Juan 
cons iderando  como una  idea ascética y  como una piadosa 
in te rp re tac ió n  lo q u e  es u n a  verdad  teológica. Es necesa . 
r io reconocer tam bién  q u e  este mis terio  es frecuen tem en 
te tra tado  de u na  m a n e ra  demasiado h u m a n a ,  p adec ien 
do m u ch o  su dignidad y su importancia .  El a u to r  se ha pro- 
puesto  en  esta  preciosa o bra  d e m o s t r a r :  p rim ero ,  que Ma
r ía  en  el Calvario  se hizo en  exacta  p roporc ión  nuestra 
m ad re  con los m ism os tí tulos con  q u e  hem os adquirido á 
Dios por padre  y á Jesucris to  por h e rm a n o ;  seg un do ,  que 
h u b o  conformidad perfec ta  de la v o lun tad  de María con 
la v o lun tad  de Dios Pad re  al d a rn o s  su h ijo  c o m ú n ,  y de 
su un ión  con Jesucristo  en la expiac ión del pecado "por 
oposición á Eva, la q u e  se hab ia  unido  á A dam  p a ra  cometerlo .

La obra  consta de u n  tomo de com pac ta  ec tu ra  á lo 
reales.

H istoria de la portentosa v ida  y  milagros de San Vi
cente F errer , por el P. Fr.  Serafín  t o m a s  M ig u e l , aumen- 
tada cons ide rab lem en te  p o r  el M. R. P. M. Fr. Francisco 
V i d a l y M i c ó :  segunda edic ión, reducida á la ortografía m o dern a .

San  Vicente  F e r re r  fuá una de las figuras m ás  nota
bles de su época : no solo fué g ran d e  en  sus  v ir tudes  y en 
el don  de h a c e r  m ilag ros ;  no  solo evangelizó y fué el 
apóstol de g ran  p ar te  de E urop a ,  c o n v i n i e n d o ‘muchos 
miles de pecadores ,  sino que, in d ep en d ien te m e n te  de su 
san tidad  y de su e locuencia en  el p ú lp i to ,  fué un  aran 
patr ic io  y g ra n  pol ít ico , y  bajo este  concepto  el consejero 
de Reyes y Pontífices.  En ám bos  sentidos está  su vida 
llena de enseñanzas  para  los filósofos, p a ra  los estadistas 
y para las gentes  p iadosas y  cr is tianas.  Valencia cifra jus
tam en te  su gloria en ser  patr ia  de este h é r o e ,  pero  San 
Vicente es tam bién  gloria nac ion a l ,  gloria  española.

Está Biblioteca cree h a b e r  hecho un  servicio á sus 
suscr i to res  dando á luz de nuevo  una o bra  que  tiene por 
objeto g enera l iza r  más y más el n om b re  de este  esclare
cido varón .

La o b ra  consta de u n  to m o; su precio  20 rs . en Ma
d r id  y 24 en  p rov inc ias ,  fran co  de porte .

La Escuela de los M ilagros , homilías sobre  las p r in 
cipales o b ras  del poder y de la gracia  de N uestro  Señor 
Jesucris to ,  Hijo de Dios y  Sa lvador del Mundo, predica
das  en el Vaticano por el M. R. P. D. Joaqu ín  V en tu ra  de 
Rauliea.

El au to r ,  en  la p r im era  edición que  hizo de esta obra, 
publicó 40 homilías. Pero  rec ien tem e n te  ha predicado 
en  P ar ís  n ue ve  de estas homilías  y o tra  nueva ,  las cuales 
10 homilías  ha dado  á luz sep a ra d a m en te  con el título 
de Las Mujeres del Evangelio, de que, agotada la edición, 
va á hacerse otra de seg u ida ;  por m a n e ra  que  lo que 
co m p ren d e  La Escuela de los M ilagros son las 31 hom i
lías  q u e  no ha reproducido  su au tor,  p o rq u e  el r e p ro d u 
c ir  nosotros por completo  ah o ra  las 40 homilías  de la 
m a n e ra  que p r iv a t iv am en te  salieron á luz seria  d a r  á la 
p ren sa  ediciones a n t i c u a d a s ; por eso pub l icam o s  lo a n 
tiguo, que  no ha sido mejorado en  ia forma q u e  entonces 
quedó, y lo que fué re fu nd id o  y perfeccionado pos terio r
m en te  p or  el a u to r  en  la forma última que  le dió.

La Escuela de los M ilagros co m prende,  pues,  31 ho 
mil ías en  un  tomo de 640 páginas  ; 26 rs. en  Madrid y 30 
en  provincias.

Las Bellezas de la F e, ó v e n tu ra  de creer  en  Je su 
c r i s t o ^  de p rac t icar  su d o c t r in a :  tres  tomos 60 rs.

Año Virgíneo, ó Devocionario de María , para  todos los 
dias del año :  cu a tro  tomos 50 rs.

Clave h is to ria l, por el P. F lo r e z , c o n t in u a d a  por el 
P. La C an a l ,  y au m en tad a  o tro  tanto  en el texto  y  con-* 
cluida hasta nuestros  d ias ; por D. Nicolás Malo: u n  tomo 
de 840 pág inas  35 rs.

La Elocuencia sagrada , ó t ra tado  sob re  la predicación; 
por u n  Director del S e m i n a r io , obra  necesaria  á los se
m in ar is tas ,  y á los que  se dedican al m in is te r io  del púl
pito: u n  tomo 20 rs.

Veladas de San Petersburgo , ó diálogos sob re  el gobier
no temporal de la P rov idenc ia ,  seguido del t r a tad o  sobre 
los sacrif icios: por el Conde José de Maisthe: u n  tomo 
18 rs.

Pláticas sobre las principales doctrinas  y  p rác t icas  de 
la Iglesia; por el C ardena l  W is e m a n  : dos tomos 30 rs.

Véndense todas estas  o b ras  e n  Madrid en  las oficinas 
de la Biblioteca, Horta leza, 108, p r in c ipa l  izqu ie rd a ;  en 
las l ib rer ías  de Cuesta, O lam en d i ,  San Martin y Sánchez 
R u b i o , y  en  provinc ias  en  las p r inc ipa les  l ib re r ías ,  tan
to de cap ita les  como de o tros  puntos  im portan tes .

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real m o nas te r io  del E s c o r ia l , ded icada á S. M. por 
D. Anton io  R o to n d o ,  caballero  de la Real y  dis tineuida 
O rden  de Cárlos III.

Sale u n a  en treg a  cada, 40 dias y  cues ta  10  rs.
Se suscr ibe  en  casa del a u to r ,  calle d e  la Montera, 

n ú m e ro  46, y  en  las p r in c ipa le s  l ib re r ías  de toda Europa.
Se h a  repa r t ido  la en treg a  19.

VAPORES ESPAÑOLES CORREOS TRASATLANTI
COS.— El Berenguer , de 1.500 toneladas  y  fuerza de 400 
caballos ,  sa ld rá  de Cádiz el 12  de Noviem bre, á las ocho 
de la m a ñ a n a ,  p ara  Santa  Cruz de T en er i fe ,  Puerto-Rico 
y la H abana.

A dm it i rá  carga y pasa je ros  en sus cómodas y espa
ciosas cám aras  á Jos p rec ios  s igu ien tes :

1 .a C ám ara .  Cubierta.

A Santa C ru z ......................   . .Ps .  fs. 40 16
A P u e r to -R ico .........................................  125 40
A la H a b a n a .............................................. 150  50

P ara  m ás  in formes  acódase  en  Madrid  á D. Francisco 
de P. Retor til lo ,  calle del P ra d o ,  n ú m .  20; á D. Sabino 
Ojero , calle de B arr ionuevo ,  n ú m .  1 2 , y en  Cádiz á los 
Sres. Retorti l lo  h e rm ano s .  * 4128

HABIENDOSE EXTRAVIADO UN PRIVILEGIO DE 
ju r o ,  de capital 29.083 m is . ,  s ituado sobre la ren ta  del 
papel sellado de la ciudad de Ocaña y su p a r t id o ,  otorga
do por el Rey D. Felipe IV en 10 de Jun io  de 1661 á Don 
José de Sanví to res  de la P o r t i l l a , se suplica  á la persona 
en cuyo  poder  se halle ó sepa su p arade ro  se s irva avi
sarlo en  esta corte  calle de F u e n c a r r a l ,  n ú m .  4 7 , cuarto 
en tresue lo  de la derecha. 4134

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  m edia  de la noche.-—

Travia tta , ópera  en tres  actos.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las  ocho y  media de la n o 

c h e .—  La hija de las flores, comedia e n  tres  actos . — El
sopista M endrugo, ó los cucuruchos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las o. ho  de la n oche .— El hijo 
de la noche, d ram a  de espectáculo e n  ocho cuadros.

T e a t r o  d e  la  Za r z u e l a . —  A las ocho y  media de la 
noche. —  E l dom inó azul.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho y  media de la 
n o c h e .— La cabaña de Tom , ó la esclavitud de los negrosf 
d ra m a  en seis cuadros .— Baile.— M alas tentaciones , com e
dia en  u n  acto.


